
II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia y Justicia

Orden de 6 de julio de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Presidencia y Justicia.

Orden de 6 de julio de 2005, por la que se convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo en la Consejería de Empleo y Asuntos So-
ciales.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 4 de julio de 2005, de la Directora, por la
que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Ingeniero Técnico.

Servicio Canario de la Salud.- Resolución de 4 de julio de 2005, de la Directora, por la
que se declara en situación de expectativa de destino a los aspirantes que superaron la
fase de selección del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría de Peón.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de
1 de julio de 2005, por la que se rectifican errores materiales advertidos en la Resolu-
ción de ese Centro Directivo de 10 de junio de 2005, que inicia la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de personal esta-
tutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Pediatría en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 122, de 23 de junio).

III. Otras Resoluciones

Parlamento de Canarias

Resolución de 6 de julio de 2005, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación
de la Resolución del Pleno del Parlamento, de 29 y 30 de junio de 2005, sobre Informe
de fiscalización de la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Canarias, ejercicio
de 2003 (6L/IACG-2).
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Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Viceconsejería de Infraestructuras y Planificación.- Resolución de 3 de junio de 2005, de
acreditación del laboratorio de control de calidad en la edificación.

Consejería de Economía y Hacienda

Orden de 27 de junio de 2005, por la que se establece la composición del Jurado califi-
cador de la sexta edición de los premios “Hacienda canaria”.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 6 de julio de 2005, por la que se amplían los créditos para la concesión de sub-
venciones para obras de ahorro energético en alumbrados públicos. 

Orden de 6 de julio de 2005, por la que se amplían los créditos para la concesión de sub-
venciones para la instalación de paneles solares planos con destino a la producción de
agua caliente, con cargo al Programa de Promoción de Instalaciones Solares en Canarias
(Programa Procasol).

Dirección General de Industria y Energía.- Resolución de 7 de julio de 2005, por la que
se requiere a los interesados al objeto de que procedan a la subsanación de las solicitu-
des o acompañen los documentos preceptivos establecidos en la Orden de 14 de octubre
de 2004, que convoca concurso público para la asignación de potencia en la modalidad
de instalación de nuevos parques eólicos destinados a verter toda la energía en los siste-
mas eléctricos insulares canarios. 

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30 de junio de 2005, por el que se hace públi-
ca la adjudicación de diversos contratos.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 27 de junio de 2005, por el que se convoca procedimien-
to abierto, mediante concurso y tramitación anticipada: 2006-0-05 (suministro de mate-
rial para C.C.V.).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 28 de junio de 2005, por el que se convoca procedimien-
to abierto, mediante concurso y tramitación anticipada: 2006-0-09 (suministro de válvu-
las cardiacas).

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento negociado para el Hospi-
tal Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN 2005-7-1.

Página 13223 

Página 13224

Página 13224

Página 13225

Página 13226

Página 13257

Página 13257

Página 13259

Página 13260



Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN 2005-7-3.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN 2005-7-4.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de
junio de 2005, por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento nego-
ciado para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN
2005-7-5.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de
junio de 2005, por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento nego-
ciado para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN
2005-7-7.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de
junio de 2005, por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento nego-
ciado para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN
2005-7-12.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de
junio de 2005, por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento nego-
ciado para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN
2005-7-13.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de
junio de 2005, por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento nego-
ciado para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN
2005-7-14.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 22 de
junio de 2005, por el que se hace público el adjudicatario del procedimiento nego-
ciado para el Hospital Universitario Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte. PN
2005-7-16.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.- Anuncio de 5 de julio de 2005,
por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto, para la adquisición de
marcapasos bicamerales con sus electrodos, marcapasos biventriculares, marcapasos an-
ti taquicardia y desfibriladores con sus electrodos, y marcapasos monocamerales y re-
cambio con sus electrodos.- Exptes. números C.P. SCT-2006-0-7, C.P. SCT-2006-0-8 y
C.P. SCT-2006-0-9.
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Consejería de Turismo

Dirección General de Infraestructura Turística.- Anuncio de 30 de junio de 2005, por el
que se hace pública la adjudicación de diversos contratos para la ejecución de obras du-
rante el primer semestre del ejercicio 2005, dentro del Plan de Infraestructuras y Calidad
Turística de Canarias 2001-2006 (cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Re-
gional).

Otros anuncios

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Ganadería.- Anuncio de 27 de junio de 2005, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación al interesado en el procedimiento de reinte-
gro del anticipo de subvención.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de
julio de 2005, relativa a la relación de ayudas y subvenciones nominadas y específicas,
concedidas por esta Consejería en el primer trimestre de 2005.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 5 de julio de 2005, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Miguel Martín Rancel interesado en el expediente nº 55/94-C.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de junio de 2005, que acuerda notificar a D. Leo-
poldo Amorós Jiménez, D. Valentín Sergio Blanco González, D. Hipólito Brito Escobar,
D. José Manuel Buceta Fariña, Dña. Rosa Delia Campos González, D. Javier Ramón Fon-
te Moreno, D. Alejandro Ezequiel Ramírez Santana, D. Francisco José Santana Aguacil,
D. Domingo Ángel Santana de León y D. José Cristóbal Suárez Rodríguez, la Resolución
de esta Dirección General de 4 de abril de 2005, por la que se acuerda la remisión al Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso contencioso-administrativo nº 116/2005
interpuesto por D. Francisco Monagas Suárez y se les emplaza como parte interesada en
el citado procedimiento.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4
de julio de 2005, sobre notificación de laudos arbitrales de la Junta Arbitral de Consumo
a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Anuncio de 18 de febrero de 2005, relativo a las bases de la convocatoria, por el turno
libre, de plazas vacantes de la plantilla laboral de esta Corporación, incluidas en la Ofer-
ta de Empleo Público 2000.
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Ayuntamiento de Candelaria (Tenerife)

Anuncio de 21 de junio de 2005, relativo a la Oferta de Empleo Público correspondien-
te al ejercicio 2005.

Anuncio de 29 de junio de 2005, relativo a las bases que han de regir la convocatoria pa-
ra proveer, mediante concurso de traslado específico, una plaza de Suboficial de Policía
Local.

Ayuntamiento de Telde (Gran Canaria)

Anuncio de 20 de junio de 2005, por el que se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la Modificación Puntual del Plan Parcial nº 3 de La Garita.- Expte. nº 990/05.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de La Orotava

Edicto de 6 de mayo de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000612/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 17 de enero de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000274/2004.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 13 de junio de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal nº 0001022/2003.

Juzgado de Primera Instancia nº 9 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 31 de mayo de 2005, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000615/2004.
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II. Autoridades y Personal
Oposiciones y concursos

Consejería de Presidencia 
y Justicia

1030 ORDEN de 6 de julio de 2005, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Presidencia y Justicia.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Presidencia y Justicia.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 94/2004, de 20 de julio (B.O.C. nº
171, de 3 de septiembre), aprobó la modificación de
la relación de puestos de trabajo de la Consejería de
Presidencia y Justicia figurando en la misma el pues-
to que se relaciona en el anexo I y cuya forma de pro-
visión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y se expidió certificación
acreditativa de que el puesto objeto de convocatoria
no está sujeto a reserva legal alguna.



Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el
artº. 77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, y el artº. 18
del Decreto 48/1998, de 17 de abril, por el que se
regula la provisión de puestos de trabajo del personal
funcionario de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el
Decreto 241/2003, de 11 de julio, por el que se de-
terminan el número, denominación y competencias
de las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de
julio, que determina la estructura central y perifé-
rica, así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 24452 denominado Jefe de Servi-
cio de Recursos Humanos que se efectuará de acuer-
do con las bases que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, me-
diante el procedimiento de libre designación, es el
que figura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de
carrera que reúnan los requisitos exigidos para su
desempeño, según la vigente relación de puestos de
trabajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia a los Cuer-
pos y Escalas de la Administración de esta Comu-
nidad, al que figura adscrito el puesto anunciado,
se considerará que, a los únicos efectos de esta con-
vocatoria, lo cumplen aquellos funcionarios que
pertenezcan al Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos
de titulación y demás que señala la Disposición
Transitoria Primera de la Ley Territorial 2/1987,
de 30 de marzo, de la Función Pública Canaria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el
procedimiento de provisión, ajustadas al modelo
que se inserta como anexo II, se dirigirán a esta Con-
sejería y habrán de presentarse dentro del plazo de
quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Bo-
letín Oficial de Canarias, en las oficinas de la Di-
rección General de la Función Pública, sitas en la
calle José de Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris,

1ª planta, Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, podrán
presentarse en la Secretaría General Técnica de la
Consejería de Presidencia y Justicia (Edificio de Usos
Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife), o en las ofi-
cinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documenta-
ción presentadas se remitirán a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública en los cinco días siguien-
tes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio,
puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros
méritos estimen oportuno poner de manifiesto en re-
lación con las funciones atribuidas al puesto soli-
citado, acompañando documentación fehaciente
acreditativa de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de so-
licitudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesa-
dos de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Secretaría General Técni-
ca de la Consejería de Presidencia y Justicia junto
con las instancias y documentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá
por Orden del Excmo. Sr. Consejero de Presiden-
cia y Justicia, que se publicará en el Boletín Oficial
de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad a
la selección, la celebración de una entrevista con los
candidatos.

Séptima.- Se declarará, por el Excmo. Sr. Con-
sejero de Presidencia y Justicia, desierta la convo-
catoria cuando no concurra ningún funcionario o cuan-
do quienes concurran no reúnan los requisitos
establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencio-
so-administrativo, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación,
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
de Santa Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de
los interesados, podrán interponer en vía adminis-
trativa, el recurso potestativo de reposición, ante es-
ta Consejería, en el plazo de un mes a contar del día
siguiente a la publicación de esta Orden, en los tér-
minos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.

A N E X O  I 

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General de Relaciones con
la Administración de Justicia.
UNIDAD: Servicio de Recursos Humanos.
NÚMERO DEL PUESTO: 24452.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Jefe de Servicio de Recur-
sos Humanos. 
FUNCIONES: coordinación y dirección Servicio. Estudio, in-
forme y propuesta resolución rec. y reclamaciones en materia de
personal y expedientes disciplinarios. Apoyo al titular del Cen-
tro Directivo en materia de relaciones laborales. Relaciones con
las Organizaciones Sindicales.
NIVEL: 28.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 75.
VÍNCULO: funcionario.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: A.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: A111 (Escala de Admi-
nistradores Generales).
MÉRITOS PREFERENTES: 3 años antigüedad. Licenciado en
Derecho.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife o Las Palmas de
Gran Canaria.

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ...............................................................,
nombre .........................................., D.N.I. nº
.........................................., fecha de nacimiento
............................, Cuerpo o Escala a que pertenece
.........................................., Grupo en que se hallare
clasificado el Cuerpo o Escala ..........................................,
nº de Registro de Personal .....................................,
con domicilio particular en calle ........................................,
nº .............., localidad ............................, provincia
............................, teléfono .................................,
puesto de trabajo actual ....................., nivel ................,
Consejería o Dependencia ..........................................,
localidad ................................................................ .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza: 

Nº R.P.T. ......................................................................
Denominada ........................................................ de
la Consejería .......................................... anunciada por
Orden de .............. de ............................ de 2005
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

................................................................., a .......
de ............................ de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

1031 ORDEN de 6 de julio de 2005, por la que se
convoca, por el procedimiento de libre desig-
nación, la provisión de un puesto de trabajo
en la Consejería de Empleo y Asuntos Socia-
les.

Examinado el expediente instruido por la Conse-
jería de Empleo y Asuntos Sociales.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) El Decreto 108/2004, de 29 de julio (B.O.C.
nº 177, de 13 de septiembre), aprobó la modificación
de la relación de puestos de trabajo de la Consejería
de Empleo y Asuntos Sociales, figurando en la mis-
ma el puesto que se relaciona en el anexo I y cuya
forma de provisión es la de libre designación.

2º) La Secretaría General Técnica del citado De-
partamento formuló propuesta para la provisión, por
el procedimiento de libre designación, del mencio-
nado puesto de trabajo y expidió certificación acre-
ditativa de la condición de vacante del puesto cuya
convocatoria se solicita.

Visto el informe-propuesta de la Dirección General
de la Función Pública.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

En uso de la competencia que me atribuye el artº.
77.1 de la Ley Territorial 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el artº. 18 del Decre-
to 48/1998, de 17 de abril, por el que se regula la pro-
visión de puestos de trabajo del personal funciona-
rio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Canarias.
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Teniendo en cuenta el Decreto 40/2004, de 30 de
marzo, por el que se aprueba el Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Presidencia y Justicia, el De-
creto 241/2003, de 11 de julio, por el que se deter-
minan el número, denominación y competencias de
las Consejerías, y el Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, que determina la estructura central y periférica,
así como las sedes de las Consejerías,

R E S U E L V O:

Anunciar convocatoria pública para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del pues-
to de trabajo nº 26714 denominado Secretario/a Al-
to Cargo que se efectuará de acuerdo con las bases
que se insertan a continuación.

Primera.- El puesto de trabajo a proveer, mediante
el procedimiento de libre designación, es el que fi-
gura relacionado en el anexo I de esta Orden.

Segunda.- Podrán participar los funcionarios de ca-
rrera que reúnan los requisitos exigidos para su de-
sempeño, según la vigente relación de puestos de tra-
bajo, que se especifican en dicho anexo I.

En cuanto al requisito de pertenencia al Cuerpo y
Escala de la Administración de esta Comunidad, al
que figura adscrito el puesto anunciado, se conside-
rará que, a los únicos efectos de esta convocatoria,
lo cumplen aquellos funcionarios que pertenezcan al
Cuerpo y Escala, y reúnan los requisitos de titulación
y demás que señala, respecto de cada caso, la Dis-
posición Transitoria Primera de la Ley Territorial
2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública Ca-
naria.

Tercera.- Las solicitudes para participar en el pro-
cedimiento de provisión, ajustadas al modelo que se
inserta como anexo II, se dirigirán a esta Consejería
y habrán de presentarse dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación de la presente Orden en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, en las oficinas de la Dirección Ge-
neral de la Función Pública, sitas en la calle José de
Zárate y Penichet, 3, Edificio Arco Iris, 1ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

Asimismo, podrán presentarse en la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Empleo y Asun-
tos Sociales (calle Leoncio Rodríguez, s/n, Edificio
El Cabo, 5ª planta, Santa Cruz de Tenerife), o en las
oficinas que previene el Decreto 164/1994, de 29 de
julio. En ambos casos las solicitudes y documenta-
ción presentadas se remitirán a la Dirección Gene-
ral de la Función Pública en los cinco días siguien-
tes al de su recepción.

Podrán también presentarse las solicitudes en la
forma prevista en el artº. 38 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Cuarta.- Además de los datos previstos en el in-
dicado modelo, los aspirantes harán constar en la so-
licitud su currículum vitae en el que figuren, debi-
damente acreditados, el Cuerpo o Escala a que
pertenecen, el Grupo en que el mismo se hallase cla-
sificado, titulación académica, años de servicio, pues-
tos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méri-
tos estimen oportuno poner de manifiesto en relación
con las funciones atribuidas al puesto solicitado,
acompañando documentación fehaciente acreditati-
va de las circunstancias y méritos.

Quinta.- La Dirección General de la Función Pú-
blica, transcurrido el plazo de presentación de soli-
citudes, examinará todas las presentadas y evacuará
informe relativo al cumplimiento por los interesados
de los requisitos exigidos para el desempeño del
puesto, que remitirá a la Consejería de Empleo y
Asuntos Sociales junto con las instancias y docu-
mentación presentadas.

Sexta.- La presente convocatoria se resolverá por
Orden de la Excma. Sra. Consejera de Empleo y
Asuntos Sociales, que se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, pudiendo acordar, con anterioridad
a la selección, la celebración de una entrevista con
los candidatos.

Séptima.- Se declarará, por la Excma. Sra. Con-
sejera de Empleo y Asuntos Sociales desierta la con-
vocatoria respecto del puesto al que no concurran los
funcionarios o cuando quienes concurran no reúnan
los requisitos establecidos en la misma.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, contados a
partir del día siguiente al de su publicación, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de San-
ta Cruz de Tenerife. Asimismo, a criterio de los in-
teresados, podrán interponer en vía administrativa el
recurso potestativo de reposición ante esta Conseje-
ría, en el plazo de un mes a contar del día siguiente
a la publicación de esta Orden, en los términos pre-
vistos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 6 de julio de 2005.

EL CONSEJERO DE 
PRESIDENCIA Y JUSTICIA,

José Miguel Ruano León.
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A N E X O  I

CENTRO DIRECTIVO: Secretaría General Técnica.
UNIDAD: Apoyo a la Secretaría General Técnica.
NÚMERO DEL PUESTO: 26714.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
FUNCIONES: las propias de su Cuerpo.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26.
VÍNCULO: funcionario. 
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
ADSCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: D611 (Cuerpo Auxiliar).
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: Santa Cruz de Tenerife. 

A N E X O  I I

El funcionario que suscribe, cuyos datos se espe-
cifican a continuación:

Apellidos ..........................................................,
nombre .................................................................,
D.N.I. nº ..............................., fecha de nacimiento
........................., Cuerpo o Escala a que pertenece
........................................................, Grupo en que
se hallare clasificado el Cuerpo o Escala ..............,
nº de Registro de Personal ...................................,
con domicilio particular en calle .............................
............................................................, nº .............,
localidad ..............................................................,
provincia ...............................................................,
teléfono .........................., puesto de trabajo actual
................................................................................,
nivel ................................................, Consejería o
Dependencia .............................................................,
localidad ................................................................. .

Solicita ser admitido a la convocatoria pública
para proveer, por el sistema de libre designación, la
plaza:

Nº R.P.T. .......................................... Denomina-
ción ................................................. de la Consejería
................................................................ anunciada
por Orden de .................. de ........................ de 2005
(B.O.C. nº ..............).

Acompaña a la presente instancia documentación
acreditativa de circunstancias y méritos.

(Indicar a continuación los datos del currículum
vitae a que se refiere la base cuarta de la convocato-
ria).

....................................................................., a
.......... de ............................. de 2005.

EXCMO. SR. CONSEJERO DE PRESIDENCIAY JUSTICIA.

Consejería de Sanidad

1032 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
4 de julio de 2005, de la Directora, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Ingenie-
ro Técnico.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 21 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 72, de 1.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Ingeniero Técnico en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 23 de fe-
brero de 2005, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sexta
de la convocatoria, dicha Dirección General formu-
ló propuesta de declaración de los indicados aspirantes
en situación de expectativa de destino en los térmi-
nos previstos en la base decimoquinta de la convo-
catoria y en las restantes disposiciones de general y
pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Ingeniero Técnico a los si-
guientes aspirantes:

- Alemán Martín, Juan Francisco (D.N.I. 42.790.270-
N).

- Alonso Collado, Juan Alejo (D.N.I. 42.825.972-
H).

- Arce Costa, Jesús Miguel (D.N.I. 42.156.079-T).

- Bolaños Rodríguez, Víctor (D.N.I. 42.723.440-
C).
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- Fernández García, Rafael (D.N.I. 43.773.292-Z).

- García Fernández, Dolores (D.N.I. 10.797.155-
N).

- González Vega, Luis Carlos (D.N.I. 43.652.602-
M).

- Guadalupe Cabrera, Luis Miguel (D.N.I. 78.453.541-
N).

- Hernández Rosario, Manuel Cristóbal (D.N.I.
43.254.780-Z).

- Huertas Guzmán, Jorge (D.N.I. 21.413.093-R).

- Martín Rodríguez, Pedro Claver (D.N.I. 42.151.518-
Q).

- Ojeda Cruz, Antonio Manuel (D.N.I. 43.260.927-
C).

- Pérez González, José Arcenio (D.N.I. 45.526.344-
Y).

- Pérez Rodríguez, José Ramón (D.N.I. 42.814.372-
X).

- Quesada Santana, Saturnino Manuel (D.N.I.
42.791.331-S).

- Ramírez Felipe, Luis Tomás (D.N.I. 42.793.064-
T).

- Rodríguez Fernández, Javier Luis (D.N.I. 43.275.054-
W).

- Santana Quintana, Santiago de los Santos (D.N.I.
42.822.972-P).

- Suárez Díaz, Francisco José (D.N.I. 42.861.603-
E).

- Suárez Ramos, José Juan (D.N.I. 42.806.870-Y).

- Valoira Ojeda, Manuel Juan (D.N.I. 42.814.022-
M).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría distinta, se-
guirá desempeñando provisionalmente la plaza que
esté ocupando hasta la obtención definitiva de la
nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría en la
que ha sido declarado en situación de expectativa de
destino, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. Al citado personal que no participe en dicha fa-
se, se le considerará decaído de sus derechos, sin que
pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, accedieran a la situación de personal esta-
tutario en expectativa de destino en más de una ca-
tegoría, únicamente podrán participar en la fase de
provisión de plazas en una sola categoría.

Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
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su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2005.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

1033 Servicio Canario de la Salud.- Resolución de
4 de julio de 2005, de la Directora, por la que
se declara en situación de expectativa de des-
tino a los aspirantes que superaron la fase de
selección del proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría de Peón.

Por Resolución de la Dirección General de Recursos
Humanos del Servicio Canario de la Salud de 22 de
mayo de 2002 (B.O.C. nº 76, de 6.6.02), se convo-
có proceso extraordinario de consolidación y provi-
sión de plazas básicas de personal estatutario de la
categoría de Peón en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del citado Organismo.

Finalizada la fase de selección del citado proce-
so extraordinario en virtud de Resolución de la Di-
rección General de Recursos Humanos de 21 de mar-
zo de 2005, y una vez comprobado que los aspirantes
que superaron la mencionada fase cumplen los requisitos
a que se refiere el apartado primero de la base sexta
de la convocatoria, dicha Dirección General formu-
ló propuesta de declaración de los indicados aspirantes
en situación de expectativa de destino en los térmi-
nos previstos en la base decimoquinta de la convo-
catoria y en las restantes disposiciones de general y
pertinente aplicación.

En su virtud, en uso de las competencias que me
atribuye el artículo 20.1 del Decreto 123/1999, de 17
de junio, sobre selección de personal estatutario y la
provisión de plazas básicas y puestos de trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 92, de 14.7.99),

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar en situación de expectativa de
destino en la categoría de Peón a los siguientes as-
pirantes:

- Díaz Hernández, Pedro (D.N.I. 42.707.307-X).

- González Lasso, José Manuel (D.N.I. 42.890.732-
X).

- Lima Gutiérrez, Juan Ángel (D.N.I. 78.672.886-
Y).

- Moreno Medina, Elías (D.N.I. 43.759.214-N).

- Negrín Damas, Pedro (D.N.I. 43.622.387-N).

- Torres Benasco, Félix Manuel (D.N.I. 42.904.079-
V).

Se entiende por expectativa de destino la situación
en que se encuentran los aspirantes que han supera-
do la fase de selección hasta que obtengan, en su ca-
so, un destino definitivo como consecuencia de su par-
ticipación en la posterior fase de provisión.

La situación de personal estatutario en expectati-
va de destino no otorga derechos económicos ni de-
recho al desempeño de una plaza como personal
estatutario en las instituciones sanitarias de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud, has-
ta que no se hubiera obtenido plaza definitiva como
estatutario fijo mediante la participación y obten-
ción de la misma en la fase de provisión.

El personal con nombramiento estatutario fijo en
las instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud, que haya obtenido la situación de expectativa de
destino en la misma o en otra categoría distinta, se-
guirá desempeñando provisionalmente la plaza que
esté ocupando hasta la obtención definitiva de la
nueva por medio de la fase de provisión.

El personal que haya superado la fase de selección,
accediendo a la situación de expectativa de destino,
y tuviera anteriormente la condición de estatutario tem-
poral, encontrándose ocupando una plaza en las ins-
tituciones sanitarias de la Seguridad Social de los Ser-
vicios de Salud del Sistema Nacional de Salud,
continuará ocupando esa plaza en las condiciones pre-
vistas en la misma, sin perjuicio de que en su caso
pudiera obtener otra definitiva como resultado de su
participación en la fase de provisión.

Segundo.- El personal señalado en el apartado
dispositivo anterior, deberá participar obligatoria-
mente en la fase de provisión de la categoría en la
que ha sido declarado en situación de expectativa de
destino, en el ámbito del Servicio Canario de la Sa-
lud. Al citado personal que no participe en dicha fa-
se, se le considerará decaído de sus derechos, sin que
pueda adjudicársele plaza alguna, perdiendo su situación
de personal estatutario en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, accedieran a la situación de personal esta-
tutario en expectativa de destino en más de una ca-
tegoría, únicamente podrán participar en la fase de
provisión de plazas en una sola categoría.
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Tercero.- Publicar la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alza-
da ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente a
su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que se
estime procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de julio de 2005.-
La Directora, Juana María Reyes Melián.

1034 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
1 de julio de 2005, por la que se rectifican erro-
res materiales advertidos en la Resolución de
ese Centro Directivo de 10 de junio de 2005,
que inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de
plazas básicas de personal estatutario de la ca-
tegoría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Pediatría en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud (B.O.C. nº 122, de 23 de ju-
nio).

Se han detectado errores materiales, en el texto
y en el anexo I de la Resolución de esta Dirección
General de 10 de junio de 2005, por la que se ini-
cia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de
personal estatutario de la categoría y especialidad
de Facultativo Especialista de Área en Pediatría en
los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 122, de
23 de junio).

Un primer error se produjo en la referencia de la
categoría y especialidad que se contiene en el apar-
tado dispositivo tercero, al aparecer Pediatría a se-
cas, cuando el nombre correcto es el que figura en
el resto de la Resolución, esto es, Facultativo Es-
pecialista de Área en Pediatría.

El segundo error, que afecta al mismo apartado
dispositivo y al anexo I, se produjo al incluir entre
las plazas ofertadas una en la Gerencia de Servicios
Sanitarios de Fuerteventura en la creencia de que
estaba siendo ocupada en comisión de servicios por
personal estatutario fijo de la categoría y especia-
lidad convocada, cuando no es así, por lo que el nú-
mero de plazas a ofertar en la citada Gerencia es só-
lo una.

La naturaleza de las modificaciones a realizar, acon-
seja que el plazo de un mes para la presentación de

solicitudes de participación en la fase de provisión,
a que se refiere el apartado dispositivo séptimo de
la Resolución que se rectifica, empiece a contar a
partir del día siguiente al de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 105.2 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, procede la rectifi-
cación de la Resolución indicada en el párrafo pri-
mero, en los aspectos afectados por los errores ma-
teriales descritos.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Rectificar los errores materiales advertidos
en el texto y en el anexo I de la Resolución de esta
Dirección General de 10 de junio de 2005, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de plazas
básicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en Pe-
diatría en los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C. nº
122, de 23 de junio) en los siguientes términos:

- En los dos primeros párrafos del apartado dis-
positivo tercero “Plazas ofertadas”, donde dice:

“Se ofertan un total de 10 plazas de la categoría
y especialidad de Pediatría para su adjudicación en
la presente fase de provisión, cuyo ámbito orgáni-
co y territorial figura como anexo I a la presente Re-
solución.

Dicho número de plazas resulta de adicionar a las
convocadas en la fase de selección que figuran en
el primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, 1 plaza de personal estatutario fi-
jo que obtuvo el nombramiento de personal estatu-
tario en expectativa de destino, en virtud de lo dis-
puesto en el párrafo segundo de dicho apartado; y
1 plaza de personal fijo en comisión de servicios en
virtud de lo dispuesto en el apartado 1.b) de la ba-
se decimoséptima de la convocatoria.”

Debe decir:

“Se ofertan un total de 9 plazas de la categoría
y especialidad de Facultativo Especialista de Área
en Pediatría para su adjudicación en la presente fa-
se de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial
figura como anexo I a la presente Resolución.
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Dicho número de plazas resulta de adicionar a
las convocadas en la fase de selección que figuran
en el primer párrafo del apartado 1 de la base sex-
ta de la convocatoria, 1 plaza de personal estatu-
tario fijo que obtuvo el nombramiento de personal

estatutario en expectativa de destino, en virtud de
lo dispuesto en el párrafo segundo de dicho apar-
tado.”

- En el anexo I, donde dice:
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Segundo.- Publicar la presente Resolución en el
Boletín Oficial de Canarias.

Tercero.- El plazo de un mes para la presentación
de solicitudes de participación en la fase de provi-
sión, a que se refiere el apartado dispositivo sépti-
mo de la Resolución que se rectifica, empezará a con-
tar a partir del día siguiente al de la publicación de
la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de

alzada ante la Excma. Sra. Consejera de Sanidad,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al
de su publicación, sin perjuicio de cualquier otro que
se estime procedente, de acuerdo con lo previsto en
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de julio de
2005.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.



III. Otras Resoluciones

Parlamento de Canarias

1035 RESOLUCIÓN de 6 de julio de 2005, de la Pre-
sidencia, por la que se ordena la publicación
de la Resolución del Pleno del Parlamento, de
29 y 30 de junio de 2005, sobre Informe de fis-
calización de la Cuenta General de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias, ejercicio de
2003 (6L/IACG-2).

El Pleno del Parlamento, en sesión celebrada los
días 29 y 30 de junio de 2005, debatió el Informe de
la Audiencia de Cuentas de Canarias de referencia,
habiéndose adoptado por la Cámara Resolución al res-
pecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN APROBADA

I

“1.- El Parlamento de Canarias aprueba la Cuen-
ta General de la Comunidad Autónoma de Canarias
correspondiente al ejercicio de 2003.

2.- El Parlamento celebra la aceleración que se le
ha dado por la Audiencia de Cuentas a la fiscaliza-
ción de las Cuentas Generales de la Comunidad, ya
que con los retrasos existentes con anterioridad mu-
chos de los comentarios y recomendaciones devenían
en inoperantes por ser anacrónicos.

3.- El Parlamento ve con satisfacción que por la
Intervención General, sin perjuicio de los reparos se-
ñalados por la Audiencia, se están cumpliendo las
condiciones establecidas para el contenido y plazos
reglamentarios de presentación de la Cuenta General.

4.- El Parlamento encarece al Gobierno a llevar a
cabo una correcta evaluación de las obligaciones
ciertas y, en lo posible de los previsibles, para redu-
cir al máximo las modificaciones presupuestarias
por insuficiencias de los créditos de estado de gas-
tos de la Ley de Presupuestos.

5.- El Parlamento se hace eco de la necesidad de
reducir al máximo la calificación de los denomina-
dos créditos ampliables por su posible influencia ne-
gativa en el mantenimiento del equilibrio presu-
puestario.

6.- El Parlamento, ante la situación atípica en el
sistema canario de salud, del Consorcio Sanitario de
Tenerife encarece al Gobierno un estudio sobre la via-
bilidad de eliminar los avales sustituyéndolos por
transferencias de capital o corrientes según la natu-
raleza del gasto que se haya pretendido realizar.

7.- El Parlamento insta al Gobierno a la puesta al
día del inventario patrimonial de la Comunidad Autó-
noma y a diseñar un sistema de actualización permanente
que impida su obsolescencia.

8.- El Parlamento considera interesante que por la
Intervención General se actualicen los manuales de
procedimiento para la gestión de fondos públicos, pa-
ra conseguir una mejor coherencia entre los diferen-
tes entes administrativos.

9.- El Parlamento anima al Gobierno a incluir en
la Ley de Presupuestos de la Comunidad Autónoma
un conjunto de parámetros objetivos que permitan juz-
gar la eficacia y eficiencia del desarrollo de los di-
ferentes programas presupuestarios.

II

1.- El Parlamento de Canarias aprueba la Cuenta
General de la Comunidad Autónoma de Canarias co-
rrespondiente al ejercicio de 2003.

2.- Aprueba el Informe IACG-2 de la Audiencia
de Cuentas de Canarias, sobre la Cuenta General de
la Comunidad Autónoma de Canarias en los térmi-
nos expresados, incluidas las recomendaciones que
del mismo se derivan, correspondiente al ejercicio del
año 2003.

3.- Insta al Gobierno de Canarias a seguir las re-
comendaciones de la Audiencia de Cuentas y a in-
formarle, en el término de un año, de los resultados
obtenidos y de las acciones emprendidas por el de-
partamento correspondiente de cada organismo o
empresa fiscalizada y de las que correspondan a la
Consejería de Economía y Hacienda, con relación a
las recomendaciones que la Audiencia de Cuentas ex-
presa en su Informe.

4.- Insta al Gobierno a:

a) Hacer cumplir inmediatamente a las empresas,
las entidades, fundaciones y otros organismos de la
Comunidad Autónoma de Canarias la obligación de
que los órganos competentes elaboren y aprueben los
correspondientes programas anuales de actuaciones,
inversiones y financiación (PAIF) y la obligación de
entregar, en el tiempo y forma adecuados, la docu-
mentación requerida por la Audiencia de Cuentas.

b) Adoptar las medidas necesarias para garantizar
el cumplimiento de esta obligación.

5.- Insta al Gobierno a establecer los mecanismos
adecuados para que los organismos autónomos cum-
plan estrictamente las normas de contratación que le
son aplicables.”

En la Sede del Parlamento, a 6 de julio de 2005.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.
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Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1036 Viceconsejería de Infraestructuras y Planifi-
cación.- Resolución de 3 de junio de 2005, de
acreditación del laboratorio de control de ca-
lidad en la edificación.

Visto el escrito presentado por D. Carlos Méndez
Altozano, con D.N.I. 35.282.266-J, en nombre y re-
presentación de la empresa Consultores Canarios
Control de Calidad y Asistencia Técnica, S.L., C.I.F.
B-35.478.916, para su laboratorio de la isla de Lan-
zarote situado en Polígono Industrial Playa Honda,
c/23, 35550-San Bartolomé (Lanzarote), Las Pal-
mas, solicitando adaptar sus actuales acreditaciones
como laboratorio de ensayos para el control de cali-
dad de la edificación en las áreas 08010HC02,
08010SE02, 0810ST02 y 08010SV02, según lo dis-
puesto en la Orden FOM/2060/2002, de 2 de agos-
to, a las nuevas áreas: 

• Área de control del hormigón y sus componen-
tes EHC, ensayos básicos.

• Área de ensayos de laboratorio de geotecnia
GTL, ensayos básicos.

• Área de sondeos, toma de muestras y ensayos in
situ para reconocimientos geotécnicos GTC, ensayos
básicos.

• Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y ma-
teriales constituyentes en viales VSG, ensayos básicos.

Dado que el expediente se ha tramitado de con-
formidad con el Decreto 38/1992, de 3 de abril, del
Gobierno de Canarias (B.O.C. nº 47, de 13.4.92), por
el que se aprueban las Disposiciones Reguladoras Ge-
nerales de la Acreditación de Laboratorios de Ensa-
yos para el Control de Calidad de la Edificación, el
Real Decreto 1.230/1989, de 13 de octubre (B.O.E.
nº 250, de 18.10.89) y la Orden FOM/2060/2002, de
2 de agosto (B.O.E. nº 193, de 13.8.02) del Minis-
terio de Fomento, y que consta que se han cumplido
todos los trámites reglamentarios.

A propuesta de la Jefatura de Calidad de la Cons-
trucción de Las Palmas y en el ejercicio de las com-
petencias que me atribuye el artículo 15.F).7 del De-
creto 11/2004, de 10 de febrero, por el que se aprueba
el Reglamento Orgánico de la Consejería de Infraes-
tructuras, Transportes y Vivienda,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a la empresa Consultores Ca-
narios Control de Calidad y Asistencia Técnica, S.L.,
C.I.F. B-35.478.916, para su laboratorio de la isla de
Lanzarote situado en Polígono Industrial Playa Hon-
da, c/23, 35550-San Bartolomé (Lanzarote), Las Pal-
mas, las acreditaciones en las áreas:

• Área de control del hormigón y sus componentes
EHC, ensayos básicos, con referencia 08010EHC05.

• Área de ensayos de laboratorio de geotecnia GTL,
ensayos básicos con referencia 08010GTL05. 

• Área de sondeos, toma de muestras y ensayos
in situ para reconocimientos geotécnicos GTC, en-
sayos básicos, con referencia 08010GTC05.

• Área de suelos, áridos, mezclas bituminosas y
materiales constituyentes en viales VSG, ensayos
básicos, con la referencia 08010VSG05.

Segundo.- Las presentes acreditaciones tendrán
validez por un período de cinco años contados a par-
tir del día siguiente de su publicación en el Bole-
tín Oficial de Canarias. En el caso de los ensayos
relacionados con hormigón fresco el ámbito de
aplicación es la isla de Lanzarote.

Tercero.- Las inspecciones periódicas para la
verificación del cumplimiento de las condiciones
de la acreditación durante el período de cinco años,
se realizarán por el Área de Laboratorios y Cali-
dad de la Construcción, de la Consejería de Infra-
estructuras, Transportes y Vivienda del Gobierno
de Canarias.

Cuarto.- Cualquier variación en las condicio-
nes que sirvieron de base para la acreditación del
laboratorio deberá ser comunicada a esta Vicecon-
sejería en el momento que se produzca.

Quinto.- La presente Resolución se comunica-
rá a la Dirección General de Arquitectura y Políti-
ca de Vivienda, del Ministerio de la Vivienda pa-
ra su inscripción en el Registro General de Laboratorios
Acreditados para el Control de Calidad de la Edi-
ficación, con las referencias 08010EHC05,
08010GTL05, 08010GTC05 y 08010VSG05.

Sexto.- La presente acreditación queda supedi-
tada a todas las obligaciones y deberes que se de-
riven del Decreto 38/1992, de 3 de abril, del Go-
bierno de Canarias, del Real Decreto 1.230/1989,
de 13 de octubre, y de la Orden FOM/2060/2002,
de 2 de agosto, del Ministerio de Fomento.

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Excmo.
Sr. Consejero de Infraestructuras, Transportes y
Vivienda del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes desde el día siguiente al de la notifica-
ción/publicación de la presente Resolución, y sin
perjuicio de cualquier otro recurso que pudiera in-
terponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de junio de 2005.-
El Viceconsejero de Infraestructuras y Planificación,
Gregorio Guadalupe Rodríguez.
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Consejería de Economía
y Hacienda

1037 ORDEN de 27 de junio de 2005, por la que se
establece la composición del Jurado califica-
dor de la sexta edición de los premios “Ha-
cienda canaria”.

El Decreto 190/2001, de 29 de octubre, modifi-
cado por el Decreto 53/2005, de 12 de abril, regula
los premios de investigación “Hacienda canaria” con
el fin de difundir las peculiaridades económico-fis-
cales del Archipiélago y potenciar su elaboración
doctrinal así como su crítica y renovación concep-
tual permanentes. Su artículo 2 dispone que el Jura-
do de los premios estará presidido por el Consejero
competente en materia de hacienda e integrado ade-
más por los vocales que, en número no inferior a cin-
co ni superior a ocho, se determinen anualmente, así
como por un secretario nombrado por el Presidente
del Tribunal.

Por su parte, la Orden de la Consejería de Economía
y Hacienda, de 10 de mayo de 2005, por la que se
establecen las bases de la convocatoria del concur-
so para la concesión de los premios de investigación
“Hacienda canaria”, dispone que los vocales serán dos
miembros de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, sus Organismos Autónomos,
Instituciones y empresas, tres profesores universita-
rios y tres representantes del mundo profesional, em-
presarial o sindical de reconocida competencia en el
ámbito económico-financiero.

Con el fin de dar cumplimiento a esta última dis-
posición normativa,

D I S P O N G O:

Primero.- El Jurado calificador de la sexta edición
de los premios de investigación “Hacienda canaria”,
estará compuesto por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

Titular: Excmo. Sr. D. José Carlos Mauricio Ro-
dríguez, Consejero de Economía y Hacienda.

Suplente: Ilmo. Sr. D. Alberto Génova Galván, Di-
rector General de Tributos.

VOCALES:

- Sr. D. Ricardo Briz de Labra, Asesor Fiscal.

- Sr. D. Francisco Clavijo Hernández, Catedráti-
co de Derecho Financiero y Tributario.

- Sr. D. José Barea Tejeiro, Catedrático de Uni-
versidad.

- Sr. D. Manuel Lagares Calvo, Catedrático de Ha-
cienda Pública.

- Sr. D. Diego López Tejera, Administrador Financiero
y Tributario de la Comunidad Autónoma de Canarias.

- Sr. D. José Luis Rivero Ceballos, Catedrático de
Universidad.

- Sr. D. Jesús Ruiz-Huerta Carbonell, Director del
Instituto de Estudios Fiscales.

- Sr. D. Víctor Manuel Afonso Gorrín, Adminis-
trador Financiero y Tributario de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

SECRETARIA:

Sra. Dña. Esther Guimerá Alfaras, Administra-
dora Financiera y Tributaria de la Comunidad Autó-
noma de Canarias.

Segundo.- La actuación del Jurado se regirá por
lo dispuesto en la Orden de 10 de mayo de 2005, por
la que se establecen las bases de la convocatoria del
concurso para la concesión de los premios de inves-
tigación “Hacienda canaria”.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2005.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA,

José Carlos Mauricio Rodríguez.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1038 ORDEN de 6 de julio de 2005, por la que se
amplían los créditos para la concesión de sub-
venciones para obras de ahorro energético en
alumbrados públicos. 

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, por el que se am-
plían los créditos para la concesión de subvenciones
para obras de ahorro energético en alumbrados pú-
blicos.

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía, a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden Departamental de 17 de fe-
brero de 2005 (B.O.C. nº 50, de 10.3.05), se modi-
ficó la Orden de 9 de marzo de 2001, en la que se es-
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tablecieron las bases generales para el período 2001
al 2006, y se efectuó convocatoria para el año 2001,
para la concesión de subvenciones para obras de
ahorro energético en alumbrados públicos y se rea-
lizó la convocatoria para el año 2005.

Segundo.- Ante la posibilidad de incrementar di-
chos créditos y a la vista de las solicitudes presenta-
das, se considera conveniente aumentar la dotación
de los créditos previstos para atender las solicitudes
de subvención que se presenten, o bien las que figu-
ren en las listas de reserva a que se hace referencia
en la base octava de la Orden de 17 de febrero de 2005.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En el apartado tercero de la parte reso-
lutoria de la citada Orden de 17 de febrero de 2005
se señala que el importe de los créditos presupues-
tarios que se destinan a la financiación de la convo-
catoria asciende a 1.080.000,00 euros, con cargo a
la aplicación presupuestaria 15.03.731B.750.00, Pro-
yecto de Inversión 02.7089.01 denominado “Ener-
gías Renovables, Eficacia y Ahorro Energético”, y que
a dicho importe se le podrán añadir con anterioridad
a la resolución de la convocatoria, los créditos que
como consecuencia de la propia gestión del Progra-
ma se precisen, vía modificación de crédito o por in-
cremento de la dotación inicialmente asignada en
función del presupuesto consignado en el proyecto,
y que serán utilizados para atender las solicitudes de
subvención que se presenten, o bien las que figuren
en las listas de reserva a que se hace referencia en la
base octava del anexo I.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas, 

R E S U E L V O:

Modificar el apartado tercero de la parte resolu-
toria de la Orden de 17 de febrero de 2005, por la que
se modificó la Orden de 9 de marzo de 2001, en la
que se establecieron las bases generales para el pe-
ríodo 2001 al 2006, y se efectuó convocatoria para
el año 2001, para la concesión de subvenciones pa-
ra obras de ahorro energético en alumbrados públi-
cos y se realizó la convocatoria para el año 2005, am-
pliándose el importe total de los créditos presupuestarios
que se destinan a la financiación de la convocatoria
en el presente ejercicio presupuestario en 164.417,06
euros, quedando la dotación económica de la con-
vocatoria en 1.244.417,06 euros, y distribuyéndose
dichos créditos de la forma siguiente: 1.080.000,00
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
15.03.731B.750.00, y 164.417,06 euros con cargo a
la aplicación presupuestaria 15.03.731B.750.00 R, am-
bas del Proyecto de Inversión 02.7089.01 denomi-
nado “Energías Renovables, Eficacia y Ahorro Ener-
gético” con la cofinanciación del Fondo Europeo de
Desarrollo Regional (FEDER), en el marco del Pro-

grama Operativo de Canarias 2000-2006 (P.O.C.
2000-2006), eje 6, medida 9, con una tasa de cofi-
nanciación del 55%.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

1039 ORDEN de 6 de julio de 2005, por la que se
amplían los créditos para la concesión de sub-
venciones para la instalación de paneles so-
lares planos con destino a la producción de agua
caliente, con cargo al Programa de Promoción
de Instalaciones Solares en Canarias (Pro-
grama Procasol).

Examinado el expediente tramitado por la Direc-
ción General de Industria y Energía, por el que se am-
plían los créditos para la concesión de subvenciones
para la instalación de paneles solares planos con des-
tino a la producción de agua caliente, con cargo al
Programa de Promoción de Instalaciones Solares en
Canarias (Programa Procasol).

Vista la iniciativa formulada por el Director Ge-
neral de Industria y Energía, a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Por Orden Departamental de 20 de di-
ciembre de 2004 (B.O.C. nº 251, de 28.12.04), se efec-
tuó convocatoria anticipada para el año 2005, para
la concesión de subvenciones para la instalación de
paneles solares planos con destino a la producción
de agua caliente, con cargo al Programa de Promo-
ción de Instalaciones Solares en Canarias (Programa
Procasol), en base a la Orden de 26 de julio de 2002
(B.O.C. nº 109, de 14.8.02), por la que se modifican
las bases reguladoras para el período 2000 a 2006 apro-
badas por Orden de 23 de mayo de 2000, para la con-
cesión de subvenciones para la instalación de pane-
les solares planos con destino a la producción de
agua caliente, con cargo al Programa de Promoción
de Instalaciones Solares en Canarias (Programa Pro-
casol), y se efectúa la convocatoria para el año 2002.

Segundo.- Ante la posibilidad de incrementar di-
chos créditos y a la vista de las solicitudes presenta-
das, se considera conveniente aumentar la dotación
de los créditos previstos para atender las solicitudes
de subvención que se presenten, o bien las que figu-
ren en las listas de reserva a que se hace referencia
en la base undécima de la Orden de 26 de julio de
2002.
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En el apartado tercero de la parte re-
solutoria de la citada Orden de 20 de diciembre de
2004 se señala que el importe de los créditos pre-
supuestarios que se destinan a la financiación de la
convocatoria asciende a 945.000,00 euros, con car-
go a la aplicación presupuestaria 15.03.731B.780.00,
Proyecto de Inversión 02.7089.01 denominado
“Energías Renovables, Eficacia y Ahorro Energé-
tico”, señalando que del importe total de la convocatoria
378.000,00 euros están asignados a subvencionar
acciones contenidas en la medida 6.09, y 567.000,00
euros a subvencionar acciones contenidas en la
medida 6.10, si bien dichos créditos podrían ser rea-
signados en función de las solicitudes presenta-
das, y que a dichos importes se les podrán añadir
los créditos que como consecuencia de la propia ges-
tión del Programa se precisen, vía modificación
de crédito o por incremento de la dotación inicial-
mente asignada al Programa en función del presu-
puesto consignado en el proyecto.

En su virtud, en uso de las competencias que ten-
go atribuidas, 

R E S U E L V O:

Modificar el apartado tercero de la parte reso-
lutoria de la Orden de 20 de diciembre de 2004, por
la que se efectuó convocatoria anticipada para el
año 2005, para la concesión de subvenciones para
la instalación de paneles solares planos con desti-
no a la producción de agua caliente, con cargo al
Programa de Promoción de Instalaciones Solares
en Canarias (Programa Procasol), ampliándose el
importe total de los créditos presupuestarios que se
destinan a la financiación de la convocatoria en el
presente ejercicio presupuestario en 143.843,00
euros, quedando la dotación económica de la con-
vocatoria en 1.088.843,00 euros, y distribuyéndo-
se dichos créditos de la forma siguiente: 945.000,00
euros con cargo a la aplicación presupuestaria
15.03.731B.780.00, y 143.843,00 euros con cargo
a la aplicación presupuestaria 15.03.731B.780.00
R, ambas del Proyecto de Inversión 02.7089.01
denominado “Energías Renovables, Eficacia y Aho-
rro Energético” con la cofinanciación del Fondo Eu-
ropeo de Desarrollo Regional (FEDER), en el mar-
co del Programa Operativo de Canarias 2000-2006
(P.O.C. 2000-2006), eje 6, medidas 9 y 10, con
unas tasas de cofinanciación del 55% y 65%, res-
pectivamente, señalando que del importe total de
la convocatoria 435.537,20 euros estarán asigna-
dos a subvencionar acciones contenidas en la me-
dida 6.09 y 653.305,80 euros a subvencionar acciones
contenidas en la medida 6.10, si bien dichos cré-

ditos podrían ser reasignados en función de las so-
licitudes presentadas.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2005.

LA CONSEJERA DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

María Luisa Tejedor Salguero.

1040 Dirección General de Industria y Energía.-
Resolución de 7 de julio de 2005, por la que
se requiere a los interesados al objeto de que
procedan a la subsanación de las solicitudes
o acompañen los documentos preceptivos es-
tablecidos en la Orden de 14 de octubre de 2004,
que convoca concurso público para la asig-
nación de potencia en la modalidad de insta-
lación de nuevos parques eólicos destinados
a verter toda la energía en los sistemas eléc-
tricos insulares canarios. 

Vistas las solicitudes presentadas ante esta Di-
rección General para la asignación de potencia eóli-
ca en la modalidad de instalación de nuevos parques
eólicos destinados a verter toda la energía en los sis-
temas eléctricos insulares canarios.

Teniendo en cuenta los siguientes 

I. ANTECEDENTES

Primero.- El Decreto 53/2003, de 30 de abril, por
el que se regula la instalación y explotación de los
parques eólicos en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, establece en su artículo 4.2 que
“la Consejería competente en materia de energía de-
terminará a través de la realización de los estudios
pertinentes, en función de la evolución de la de-
manda y de las restricciones técnicas de los grupos
térmicos, la potencia de origen eólico que gradual-
mente podrá conectarse a las redes eléctricas”.

Segundo.- En base a ello, la Consejería de Indus-
tria, Comercio y Nuevas Tecnologías, publicó en el
Boletín Oficial de Canarias nº 209, de 28 de octubre
de 2004, la Orden de 14 de octubre de 2004, por la
que se convoca concurso público para la asignación
de potencia en la modalidad de parques eólicos des-
tinados a verter toda la energía en los sistemas eléc-
tricos insulares canarios.

Tercero.- Concluido el plazo de presentación de
solicitudes establecido en la base tercera de la pre-
citada Orden, y una vez comprobada la documenta-
ción recibida, procede conforme al artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, la subsanación de aque-
llas cuya documentación no se ajusta a las bases de
la convocatoria. 
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II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- En el punto sexto de la parte resoluto-
ria de la mencionada convocatoria, se establece que
se faculta al Director General de Industria y Energía
para dictar resoluciones complementarias para la
aplicación de esta Orden.

Segunda.- En la base quinta, de la citada Orden,
se establece que, examinada la documentación, la Di-
rección General de Industria y Energía requerirá al
interesado mediante publicación en la dirección de
Internet de la Dirección General de Industria y Ener-
gía (www.gobiernodecanarias.org/industria) para
que, en su caso, subsane los defectos que observe en
la misma en un plazo máximo de diez (10) días.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, 

R E S U E L V O:

1. Requerir a los interesados relacionados en el ane-
xo I a la presente Resolución, para que en el plazo
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente requerimiento,
subsanen y/o completen los documentos y/o datos,
según códigos relacionados con dicha documentación
indicados en el mismo anexo, con la expresa adver-
tencia de que si así no lo hiciesen se les tendrá por
desistidos de su petición, previa resolución que de-
berá ser dictada en los términos previstos en el ar-
tículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero. 

2. Requerir a los interesados relacionados en el ane-
xo II a la presente Resolución, para que en el plazo
de diez (10) días hábiles, contados a partir del día si-
guiente a la publicación del presente requerimiento,
completen los documentos y/o datos contenidos en
el Plan Eólico, según códigos relacionados con di-
cha documentación indicados en el mismo anexo, que
se corresponden con los que figuran en el anexo III
de la Orden de 14 de octubre de 2004, por la que se
convoca concurso público para la asignación de po-
tencia en la modalidad de nuevos parques eólicos des-
tinados a verter toda la energía en los sistemas eléc-
tricos insulares canarios (B.O.C. nº 209, de 28.10.04).

3. El requerimiento de esta documentación no es
impedimento para que, por parte de esta Dirección
General, se puedan pedir posteriormente aclaracio-
nes a los interesados acerca de los aspectos técnicos
de la propuesta. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de 2005.-
El Director General de Industria y Energía, Juan Pe-
dro Sánchez Rodríguez.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2471 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 30
de junio de 2005, por el que se hace pública
la adjudicación de diversos contratos.

OBJETO DE LOS CONTRATOS.

- Servicio de vigilancia y seguridad en diversos
centros gestionados por la Dirección General de Cul-
tura (lote I-Biblioteca Pública del Estado y centro de
arte La Regenta, en Las Palmas de Gran Canaria- y
lote II-Casa de Cultura, centro de arte La Granja y
Archivo Histórico Provincial en Santa Cruz de Te-
nerife), Boletín Oficial de Canarias nº 78, de 21 de
abril de 2005.

- Servicio de limpieza en distintas dependencias
de la Dirección General de Cultura (lote I-Bibliote-
ca Pública del Estado, centro de arte La Regenta y
Archivo Histórico Provincial de Las Palmas de Gran
Canaria y lote II-Casa de Cultura y Archivo Históri-
co Provincial de Santa Cruz de Tenerife), Boletín Ofi-
cial de Canarias nº 90, de 10 de mayo de 2005.

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Vigilancia: 812.251,72 euros (lote I-241.678,36
euros) (lote II-570.573,36 euros).

- Limpieza:  733.553,70 euros (lote I-354.681,60
euros) (lote II-378.872,10 euros).

ADJUDICACIÓN.

Contratista: Visor Seguridad, S.L.
Fecha: 31 de mayo de 2005.
Importe: 760.915,68 euros (lotes I y II).

Contratista: Lux Canarias, S.A. (lote I).     
Fecha: 10 de junio de 2005.                                
Importe: 335.286,00 euros.

Contratista: Limpiezas Victoria, S.L. (lote II).
Fecha: 10 de junio de 2005.
Importe: 326.536,53 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2005.-
El Secretario General Técnico, Francisco de Asís
Hernández Padilla.

Consejería de Sanidad

2472 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 27 de junio
de 2005, por el que se convoca procedimiento
abierto, mediante concurso y tramitación an-
ticipada: 2006-0-05 (suministro de material
para C.C.V.).

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto, mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2006-0-05 (suminis-
tro de material para C.C.V.).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-05.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de material
para C.C.V.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 496.994,00 euros.
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5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 17 de
agosto de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.
De no ser así, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 27 de junio de 2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de junio de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.
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2473 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín.- Anuncio de 28 de junio de
2005, por el que se convoca procedimiento abier-
to, mediante concurso y tramitación anticipada:
2006-0-09 (suministro de válvulas cardiacas).

La Dirección Gerencia del Hospital Universitario
de Gran Canaria Dr. Negrín, de la Consejería de Sa-
nidad, anuncia procedimiento abierto mediante con-
curso y tramitación anticipada: 2006-0-09 (suminis-
tro de válvulas cardiacas).

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección Gerencia del Hospital Universitario de Gran
Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2006-0-09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de válvulas
cardiacas.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 638.250,00 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Teléfonos: (928) 450147-(928) 450146-(928)
450145.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: el plazo de pre-
sentación de proposiciones concluirá el día 19 de
agosto de 2005, siempre y cuando en tal fecha ha-
yan transcurrido 15 días naturales desde que se ha-
ya publicado la presente licitación en el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el Boletín Oficial de Canarias.
De no ser así, el plazo de presentación de proposi-
ciones concluirá una vez que hayan transcurrido 15
días naturales desde la publicación que, de ambos Bo-
letines Oficiales, se hubiese realizado más tarde.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sin perjuicio de lo dispuesto en el
artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Registro
General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario de Gran Cana-
ria Dr. Negrín, Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servi-
cio de Suministros, planta 1ª).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35010.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado desde
el siguiente al de finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones. Si el citado día fuese sábado
o inhábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: las 8,30 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Concursos- de la Gerencia del Hospital
Universitario de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del adjudi-
catario.

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA.

Fecha de envío del anuncio: 29 de junio de 2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad.

Las Palmas de Gran Canaria, a 28 de junio de 2005.-
La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

2474 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 22 de junio de 2005, por el que se
hace público el adjudicatario del procedimien-
to negociado para el Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte.
PN 2005-7-1.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-1.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de equipos de radiodiagnóstico, marca Siemens.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 342.141,34 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 13 de diciembre de 2004.

b) Adjudicatario: Siemens, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 342.141,34 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2475 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-3.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Di-
rección del Servicio Canario de la Salud.

c) Número de expediente: PN 2005-7-3.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los equipos de radiología y ecografía, varias mar-
cas.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.054.227,76 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 17 de febrero de 2005.

b) Adjudicatario: Philips Ibérica, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 1.054.227,76 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2476 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-4.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-4.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los equipos Drager.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 513.879,80 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 24 de enero de 2005.

b) Adjudicatario: Drager Hispania, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 513.879,80 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2477 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-5.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-5.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de los equipos de Radiología y Medicina Nuclear de
la marca General Electric, instalados en el HUNSC.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 358.048,40 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 15 de diciembre de 2004.

b) Adjudicatario: Ge Medical Systems España,
S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 358.048,40 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2478 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-7.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-7.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
Hospital para el mes de febrero de 2005.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 549.885 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 10 de febrero de 2005.

b) Adjudicatario: Apeles Díaz García Talavera.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 549.885 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2479 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-12.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-12.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de mantenimiento
de Endoscopia, marcas Fujinon y Sony.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 86.117,68 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de abril de 2005.

b) Adjudicatario: S.T. Endoscópicos, S.A.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 86.117,68 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2480 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-13.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-13.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
Hospital para el mes de marzo de 2005.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 549.885 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 31 de marzo de 2005.

b) Adjudicatario: Apeles Díaz García Talavera.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 549.885 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2481 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 22 de junio de 2005,
por el que se hace público el adjudicatario del
procedimiento negociado para el Hospital
Universitario Nuestra Señora de Candelaria-
Ofra.- Expte. PN 2005-7-14.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-14.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
Hospital para el mes de abril de 2005.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 549.885 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 14 de abril de 2005.

b) Adjudicatario: Apeles Díaz García Talavera.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 549.885 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2482 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Señora
de Candelaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife.-
Anuncio de 22 de junio de 2005, por el que se
hace público el adjudicatario del procedimien-
to negociado para el Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra.- Expte.
PN 2005-7-16.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Número de expediente: PN 2005-7-16.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza del
Hospital para el mes de mayo de 2005.

c) Lotes: no.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación
del anuncio de licitación: - - -.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 549.885 euros. 

5. ADJUDICACIÓN.

a) Fecha: 9 de mayo de 2005.

b) Adjudicatario: Apeles Díaz García Talavera.

c) Nacionalidad: española.

d) Importe de adjudicación: 549.885 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de junio de 2005.-
El Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

2483 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra del Área de Salud de
Tenerife.- Anuncio de 5 de julio de 2005, por
el que se convoca concurso público, procedi-
miento abierto, para la adquisición de mar-
capasos bicamerales con sus electrodos, mar-
capasos biventriculares, marcapasos anti
taquicardia y desfibriladores con sus electro-
dos, y marcapasos monocamerales y recam-
bio con sus electrodos.- Exptes. números C.P.
SCT-2006-0-7, C.P. SCT-2006-0-8 y C.P. SCT-
2006-0-9.
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1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
del Hospital Universitario Nuestra Señora de Can-
delaria-Ofra del Área de Salud de Tenerife-Servicio
de Suministros.

c) Números de expedientes: C.P. SCT-2006-0-7,
2006-0-8 y 2006-0-9. 

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: señalado anteriormen-
te. 

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Parti-
culares.

c) División por lotes y número: los señalados en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particula-
res.

d) Lugar de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: anticipada.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

C.P. SCT-2006-0-7 importe total: 717.490,83
euros.

C.P. SCT-2006-0-8 importe total: 499.132,27
euros.

C.P. SCT-2006-0-9 importe total: 584.716,64
euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: será 2% del presupuesto de licitación,
del total del/de los lote/s, o partidas a las que licite.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia del Hospital Universitario
Nuestra Señora de Candelaria-Ofra del Área de Sa-
lud de Tenerife-Servicio de Suministros. 

b) Domicilio: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria, Suministros, 10ª planta, Edifi-
cio de Traumatología, Carretera del Rosario, 145.

c) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.

d) Teléfonos: (922) 602208-602209.

e) Telefax: (922) 648550.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13 ho-
ras del plazo que más tarde finalice de los siguien-
tes:

- El día 24 de agosto.

- 20 días contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial del Estado.

- 20 días contados a partir del siguiente al de la
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Se-
ñora de Candelaria-Ofra-Registro General, 1ª plan-
ta del Edificio de Traumatología (de lunes a vier-
nes. Sábados en Registro General de Presidencia,
Edificio de Usos Múltiples II, Avenida José Manuel
Guimerá, 8, código postal 38071, de 9,00 a 14,00);
sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Carretera del Rosario, 145.

3º) Localidad y código postal: Santa Cruz de Te-
nerife-38010.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares. 

9. APERTURA DE OFERTAS.

a) Entidad: Hospital Universitario Nuestra Seño-
ra de Candelaria-Ofra.

b) Domicilio: Carretera General del Rosario, s/n,
Sala de Juntas, 10ª planta, Edificio de Traumatolo-
gía.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: Documentación General y Técnica y aper-
tura de Proposición económica: la Mesa de Contra-
tación se reunirá el undécimo día natural siguiente
al del plazo señalado.

La Mesa de Contratación calificará la documen-
tación presentada en los sobres 1. En el caso de que
no se observaran defectos materiales o los aprecia-
dos no fueran subsanables, se procederá en el mis-
mo acto a la apertura del sobre nº 2 “Proposición Eco-
nómica”.

Si por el contrario se apreciaran defectos subsa-
nables, la apertura de la proposición económica, ten-
drá lugar el quinto día natural siguiente al de la aper-
tura de la Documentación General y Técnica en el
mismo lugar y hora fijados anteriormente. 

Para todos los plazos citados si los días fuesen sá-
bados o inhábiles, se entenderán prorrogados al si-
guiente.

e) Hora: 9 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Cualquier otra información será facilitada en el Ser-
vicio de Suministros del Hospital Universitario Nues-
tra Señora de Candelaria-Ofra, 10ª planta, Edificio
de Traumatología.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios de los Boletines Oficiales, así co-
mo las publicaciones en prensa correrán, de una so-
la vez, por cuenta del adjudicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LA UNIÓN EUROPEA. 

Este anuncio fue enviado para su publicación en
el Diario Oficial de la Unión Europea con fecha 4 de
julio de 2005.

13. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFORMA-
CIONES RELATIVAS ALACONVOCATORIAO DONDE PUE-
DEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2005.- El
Director Gerente, Enrique Palacio Abizanda.

Consejería de Turismo

2484 Dirección General de Infraestructura Turísti-
ca.- Anuncio de 30 de junio de 2005, por el que
se hace pública la adjudicación de diversos con-
tratos para la ejecución de obras durante el
primer semestre del ejercicio 2005, dentro del
Plan de Infraestructuras y Calidad Turística
de Canarias 2001-2006 (cofinanciadas por el
Fondo Europeo de Desarrollo Regional).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo
93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, se hace
pública la adjudicación de los siguientes contratos tra-
mitados por este Centro Directivo durante el primer
semestre del ejercicio 2005:

EXPEDIENTE: rehabilitación de la Plaza del Carmen de Corralejo,
término municipal de La Oliva (Fuerteventura).
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso público,
procedimiento abierto y trámite de urgencia.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 9 de mayo de 2005.
ADJUDICATARIO: Maxodiver, S.L.
IMPORTE: 531.920,00 euros.

EXPEDIENTE: embellecimiento calles Ramón y Cajal, Ángel
y Fernández Taño, en el casco histórico de Los Llanos de Ari-
dane (La Palma).
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso público,
procedimiento abierto y trámite ordinario.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 2 de junio de 2005.
ADJUDICATARIO: U.T.E. Ruiz Romero Firmes y Construcciones,
S.L.-Probisa, S.A.
IMPORTE: 781.489,66 euros.

EXPEDIENTE: mejora del viario, aceras e instalaciones de las
fases I, II, IV y VI de la Urbanización Puerto Rico, término mu-
nicipal de Mogán (Gran Canaria).
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: concurso público,
procedimiento abierto y trámite ordinario.
FECHA DE ADJUDICACIÓN: 22 de junio de 2005.
ADJUDICATARIO: Hnos. Santana Cazorla, S.L.
IMPORTE: 1.228.077,03 euros.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de junio de 2005.-
El Director General de Infraestructura Turística, Ma-
nuel Pérez Toledo.
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Otros anuncios

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

2485 Dirección General de Ganadería.- Anuncio
de 27 de junio de 2005, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación al interesado
en el procedimiento de reintegro del anticipo
de subvención.

Habiéndose intentado dos veces la notificación al
interesado por los cauces previstos a tal efecto en el artº.
59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin que haya sido posi-
ble practicarla por causas no imputables a la Administración,
en aplicación del artículo 61 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, anteriormente citada, se viene a hacer
pública en el siguiente anuncio la relación de actos que
se encuentran pendientes de notificar:

REINTEGRO DE ANTICIPO

MUNICIPIO: Guía de Isora.
REF.: 7212/2003.
N.I.F.: 45703289N.
APELLIDOS Y NOMBRE: Medina García, María Pilar.
DOMICILIO: calle Ogallo, 5.
CÓDIGO POSTAL: 38689.

El interesado citado anteriormente deberá comparecer
en el plazo de quince días naturales contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, para ser notificado de las actuaciones conteni-
das en el referido procedimiento, ante la Dirección

General de Ganadería, sita en el Edificio Múltiples
II, 38071-Santa Cruz de Tenerife.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de junio de 2005.-
El Director General de Ganadería, Francisco Ma-
nuel Martín León.

Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes

2486 Secretaría General Técnica.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 5 de ju-
lio de 2005, relativa a la relación de ayudas
y subvenciones nominadas y específicas, con-
cedidas por esta Consejería en el primer tri-
mestre de 2005.

De conformidad con lo previsto en los artículos
17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 170, de 31.12.97),

R E S U E L V O:

Que se publique en el Boletín Oficial de Canarias
la relación nominal de beneficiarios, destino y cuan-
tía de las ayudas y subvenciones nominadas y espe-
cíficas, concedidas por la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes en el primer trimestre de 2005,
que figura como anexo a la presente Resolución.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2005.- El
Secretario General Técnico, Francisco de Asís Her-
nández Padilla.

Boletín Oficial de Canarias núm. 138, viernes 15 de julio de 2005 13267

A N E X O



13268 Boletín Oficial de Canarias núm. 138, viernes 15 de julio de 2005



Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2487 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 5 de julio de 2005, del Direc-
tor Ejecutivo, sobre notificación a D. Miguel
Martín Rancel interesado en el expediente nº
55/94-C.

No habiéndose podido notificar a D. Miguel Mar-
tín Rancel, en la forma prevista en el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, la Resolución dictada en el expediente
tramitado por esta Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural con referencia nº 55/94-C, de con-
formidad con el apartado cuarto del antes mencionado
artículo, 

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Miguel Martín Rancel la
Resolución dictada por el Ilmo. Sr. Director Ejecu-
tivo de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural nº 438, de fecha 15 de febrero, recaída en
el expediente 55/94-C, y que dice textualmente: 

Examinado el expediente administrativo de dis-
ciplina urbanística seguido frente a D. Miguel Mar-
tín Rancel, por la construcción ilegal en Zona de
Servidumbre de Protección del Dominio Marítimo Te-
rrestre de un cuarto-cueva de una planta y acondi-
cionamiento exterior, en el lugar denominado “El
Médano-La Guirrera”, en el término municipal de Gra-
nadilla.

Vista la documentación obrante en el expediente
y teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

Primero.- Con fecha 18 de julio de 1995, el Di-
rector de la Dirección General de Ordenación del Te-
rritorio dicta Resolución nº 1154, que ha devenido
firme en el expediente administrativo sancionador y
de restauración del orden jurídico infringido nº 55/94-
C, por infracción administrativa a la Ley 22/1988, de
28 de julio, de Costas, consistente en la construcción
no autorizada de un cuarto-cueva de una planta y acon-
dicionamiento exterior, promovidas por D. Miguel Mar-
tín Rancel, con la advertencia expresa de que de no
cumplimentar voluntariamente dicha orden, se pro-
cedería a la ejecución forzosa de la misma por par-
te de la Administración, conforme establece el artículo
95 de la Ley Procedimental 30/1992, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- Ha sido constatado por el Servicio Téc-
nico de esta Agencia que hasta la fecha el expedien-
tado no ha procedido a ejecutar voluntariamente la
demolición ordenada.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Agencia es competente para la tramitación y
resolución de procedimientos sancionadores y de
restauración por infracciones a la Ley 22/1988, de 28
de julio, de Costas, al tiempo de dictar la Resolución
que ahora se ejecuta de conformidad con el enton-
ces en vigor artículo 21.2 del Decreto 107/1995, de
26 de abril, por el que se aprobó el Reglamento Or-
gánico de la Consejería de Política Territorial y ac-
tualmente de conformidad con lo establecido en la
Disposición Adicional Única del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Política Territorial y Medio
Ambiente, aprobado por Decreto 89/2000, de 22 de
mayo, en relación con el artículo 9.3 del Decreto
189/2001, de 15 de octubre, por el que se aprueban
los Estatutos de la Agencia de Protección del Medio
Urbano y Natural.

II

Que los artículos 95 y 98 de la Ley Procedimen-
tal 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, establecen que las Administraciones Públicas
podrán proceder a la ejecución forzosa de los actos
administrativos y a la ejecución subsidiaria cuando
se trate de actos que, por no ser personalísimos, pue-
dan ser realizados por sujeto distinto al obligado, a
su costa. Siendo que en el presente caso se dan los
presupuestos necesarios para dicha ejecución forzo-
sa al no haber sido cumplida por el expedientado en
el plazo voluntario concedido al efecto en la menta-
da Resolución.

En su virtud, 

R E S U E L V O:

Primero.- Proceder a la ejecución forzosa, me-
diante ejecución subsidiaria, de la demolición de las
obras no autorizadas consistentes en cuarto-cueva de
una planta y acondicionamiento exterior, en el lugar
denominado “El Médano-La Guirrera” del término
municipal de Granadilla, promovidas por D. Miguel
Martín Rancel, construidas en Zona de Servidumbre
de Protección del Dominio Público Marítimo Te-
rrestre y a tal efecto señalar como fecha de ejecución
de dicha demolición los días siguientes a aquel en que
por parte del Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo que resulte competente, se dicte el precepti-
vo Auto de Entrada que autorice el acceso a la pro-
piedad, debiéndose practicar consecuentemente, las
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gestiones y diligencias precisas para garantizar el
correcto cumplimiento de la citada demolición.

Segundo.- Solicitar el correspondiente Auto de
Entrada al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-
vo que resulte competente, mediante el cual se au-
torice el acceso a la construcción objeto de la presente
demolición.

Tercero.- Requerir a D. Miguel Martín Rancel pa-
ra que, desde la notificación de la presente, proceda
a la retirada de maquinaria, enseres y efectos perso-
nales o de otra índole que, de no proceder así, ello
no impedirá ni suspenderá la ejecución del acto ad-
ministrativo, que será llevado a cabo a su costa.

Cuarto.- Notificar la presente Resolución a los
interesados y al Ayuntamiento de Granadilla.

Contra la presente Resolución no cabe interponer
recurso alguno por tratarse de la ejecución de un ac-
to administrativo anterior firme.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al Ser-
vicio de Publicaciones e Información del Gobierno
de Canarias, para su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias, y al correspondiente Ayuntamien-
to para su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de julio de 2005.- El
Director Ejecutivo, p.s., el Director General de Or-
denación del Territorio (Acuerdo del Consejo de
16.6.05), Miguel Ángel Pulido Rodríguez.

Consejería de Sanidad

2488 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 29 de ju-
nio de 2005, que acuerda notificar a D. Leo-
poldo Amorós Jiménez, D. Valentín Sergio
Blanco González, D. Hipólito Brito Escobar,
D. José Manuel Buceta Fariña, Dña. Rosa
Delia Campos González, D. Javier Ramón
Fonte Moreno, D. Alejandro Ezequiel Ramí-
rez Santana, D. Francisco José Santana Agua-
cil, D. Domingo Ángel Santana de León y D.
José Cristóbal Suárez Rodríguez, la Resolu-
ción de esta Dirección General de 4 de abril
de 2005, por la que se acuerda la remisión al
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº
1 de Las Palmas de Gran Canaria, del expe-
diente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo nº 116/2005 in-
terpuesto por D. Francisco Monagas Suárez
y se les emplaza como parte interesada en el
citado procedimiento.

ANTECEDENTES DE HECHO

Intentada en dos ocasiones, sin que se haya podi-
do practicar, la notificación a D. Leopoldo Amorós
Jiménez, D. Valentín Sergio Blanco González, D.
Hipólito Brito Escobar, D. José Manuel Buceta Fa-
riña, Dña. Rosa Delia Campos González, D. Javier
Ramón Fonte Moreno, D. Alejandro Ezequiel Ramírez
Santana, D. Francisco José Santana Aguacil, D. Do-
mingo Ángel Santana de León y D. José Cristóbal Suá-
rez Rodríguez de la Resolución de esta Dirección Ge-
neral de fecha 4 de abril de 2005, registrada con el
nº 53, por la que se acuerda la remisión al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Las Pal-
mas de Gran Canaria del expediente administrativo
correspondiente al recurso contencioso-administra-
tivo nº 116/2005, sustanciado por el procedimiento
abreviado e interpuesto por D. Francisco Monagas
Suárez y se emplaza a los posibles interesados en el
citado procedimiento, procede, conforme establece
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
la notificación de la referida Resolución mediante su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias.

En virtud de lo expuesto de forma razonada y mo-
tivada,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Leopoldo Amorós Jimé-
nez, D. Valentín Sergio Blanco González, D. Hipó-
lito Brito Escobar, D. José Manuel Buceta Fariña, Dña.
Rosa Delia Campos González, D. Javier Ramón Fon-
te Moreno, D. Alejandro Ezequiel Ramírez Santana,
D. Francisco José Santana Aguacil, D. Domingo
Ángel Santana de León y D. José Cristóbal Suárez
Rodríguez mediante la inserción de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, la Reso-
lución de esta Dirección General de fecha 4 de abril
de 2005, registrada con el nº 53, por la que se acuer-
da la remisión al Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo nº 1 de Las Palmas de Gran Canaria del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso
contencioso-administrativo nº 116/2005, sustancia-
do por el procedimiento abreviado e interpuesto por
D. Francisco Monagas Suárez y se emplaza a los
posibles interesados en el citado procedimiento, del
siguiente tenor literal:

“Visto el escrito de fecha 15 de marzo de 2005,
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1
de Las Palmas, relativo al recurso nº 116/2005, pro-
cedimiento abreviado, seguido por D. Francisco Mo-
nagas Suárez, que ha tenido entrada en la Dirección
General de Recursos Humanos el 23 de marzo de 2005
y en virtud de lo dispuesto en los artículos 48 y 49
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de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa,

R E S U E L V O:

Primero.- Ordenar la remisión al Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo nº 1 de Las Palmas, del ex-
pediente administrativo correspondiente al recurso con-
tencioso-administrativo registrado con el nº 116/2005,
procedimiento abreviado, interpuesto por D. Francisco
Monagas Suárez contra la denegación presunta del
recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de
6 de octubre de 2004, por la que se acuerda la reso-
lución definitiva del concurso de traslados volunta-
rio para la provisión de plazas básicas de Celadores
adscritas a los órganos de prestación de servicios sa-
nitarios del Servicio Canario de la Salud, convoca-
do por Resolución de 8 de junio de 2001 y se deter-
mina la apertura del plazo de toma de posesión de
los adjudicatarios del mencionado concurso.

Segundo.- Emplazar a los siguientes interesados:
Abrante Cabrera, Francisco Javier; Acosta Campos,
José Domingo; Afonso Cáceres, Salvador Francisco;
Afonso Pérez, José Carlos; Álamo Rodríguez, Lui-
sa Fernanda; Alfaro Castillo, José; Álvarez de Armas,
Alicia; Amorós Jiménez, Leopoldo, Areal Castro,
Manuel; Benítez Manzano, Orlando; Bhawnani Acos-
ta, María Carolina; Blanco González, Valentín Ser-
gio; Brito Escobar, Hipólito; Buceta Fariña, José
Manuel; Bueno Jiménez, Jaime; Cabrera Colomo, Luis
José; Camejo Martín, Ramón; Campos González,
Rosa Delia; Canino Rodríguez del Valle, Carmelo;
Castellano Viña, Esteban; Corujo Correa, José Da-
mián; Corujo Correa, José Manuel; Costa Bedia, Al-
berto; de Armas Felipe, Valeriano; Del Toro Márquez,
Carlos; Díaz Cañadas, Alberto; Díaz Hernández, Ma-
ría del Carmen; Díaz Herrera, Domingo; Díaz Ochan-
do, José Juan; Díaz Sánchez, Juan Salvador; Do-
mínguez Padilla, Víctor Juan; Espino Correa, José Juan;
Fernández Hernández, Evaristo; Fonte Moreno, Ja-
vier Ramón; Francés Rodríguez, José Enrique; Fran-
quis Acevedo, Juan; Fuentes Chislain, Abelardo;
García Barrera, Mario; Geijo García, Cristina; Gil Car-
ballo, Felipe Carmelo; Gil Hernández, Victoriano; Gil
Rodríguez, Pedro; González Doble, Juan Graciano;
González Santana, José Luis; González Santana, Víc-
tor Manuel; Gorrín Aguilar, Juan Antonio; Grimón
Eugenio, Fidel Domingo; Hernández Rodríguez, Ju-
lián; Hernández Vega, José Francisco; Herrera Gar-
cía, Conrado; Herrera León, Agustín; Jerez García,
Mariano; Jiménez Carreño, Gabriel; Lemos Ama-
dor, Manuel Celso; Limiñana de la Peña, César Jor-
ge; Lorenzo Vega, Magnolia María; Madrid García,
Rafael; Maroto Santana, Telesforo; Medina Loren-
zo, Begoña; Miranda Roqueta, Antonio; Naranjo Ca-
rrasco, Francisco Gabriel; Negrín Hernández, Juan;
Peraza Lorenzo, Manuel Rafael; Quintana García, Va-
lentín; Ramírez Arteaga, Alberto Ramón; Ramírez San-
tana, Alejandro Ezequiel; Rodríguez Barreto, Anto-

nio; Rodríguez Delgado, Carlos Manuel; Rodríguez
Herrera, Juan Carlos; Rodríguez Pérez, José Anto-
nio; Romo Román, María del Mar; Rosales Macías,
Francisco; Rubio Moreno, Julián; Ruiz Valerga, Eu-
genio; Sánchez Amador, José Manuel; Sánchez Mén-
dez, Víctor Manuel; Sánchez Perera, Juan Antonio;
Sánchez Rivero, Heredia Rosa; Santana Aguacil,
Francisco José; Santana Alonso, Berta; Santana de
León, Domingo Ángel; Santana González, Isabel; San-
tiago González, Pedro; Suárez Nuez, Gregorio Jesús;
Suárez Rodríguez, José Cristóbal; Verona Pérez,
Francisco y Viso Alfaro, Manuel; a los efectos pre-
vistos en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, a fin de que
pueda comparecer en dicho Juzgado en el plazo de
nueve días contados a partir del día siguiente de re-
cibir esta notificación.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 29 de junio de 2005.-
La Directora General de Recursos Humanos, María
del Carmen Aguirre Colongues.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

2489 Dirección General de Consumo.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 4 de
julio de 2005, sobre notificación de laudos
arbitrales de la Junta Arbitral de Consumo a
personas físicas y jurídicas de ignorado do-
micilio.

Habiendo sido devueltas a esta Dirección Gene-
ral cuantas notificaciones se han dirigido al domici-
lio de las personas físicas y jurídicas que se relacio-
nan, y siendo preciso notificarles el laudo arbitral
conforme al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas el
laudo arbitral.

2.- Remitir al Ayuntamiento de la población que
se cita la correspondiente notificación de laudo ar-
bitral para su publicación en el tablón de edictos.

Expediente 314/04.

Destinatario: Meriradio, S.A., N.I.F. A-38444550.

NOTIFICACIÓN DE LAUDO 
O RESOLUCIÓN ARBITRAL

Para su conocimiento y efectos se le comunica, me-
diante copia adjunta, el Laudo o Resolución dictado
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por este Colegio Arbitral referente a la reclamación
que en el mismo se especifica.

Éste tiene carácter vinculante y ejecutivo y es efi-
caz desde el día de su notificación.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la noti-
ficación del Laudo, salvo que las partes hayan acor-
dado otro plazo, cualquiera de las partes, con notifi-
cación a la otra, podrá solicitar al Colegio Arbitral,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, que co-
rrija cualquier error de cálculo, de copia, tipográfi-
co o de similar naturaleza, que aclaren un punto o una
parte concreta del Laudo, o que complementen el mis-
mo respecto de las peticiones formuladas y no resueltas
en el Laudo. 

Contra este laudo cabe recurso de anulación que
deberá ser presentado en el plazo de dos meses si-
guientes a la notificación del Laudo o, en caso de que
se haya solicitado corrección, aclaración o comple-
mento del Laudo, en el plazo de dos meses siguien-
tes a contar desde la notificación de la Resolución de
esta solicitud o desde la expiración del plazo de diez
(10) días para presentar el recurso de aclaración.

Esta acción de anulación se sustanciará por los cau-
ces del juicio verbal, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 40 a 43 de la Ley de Arbitraje 60/2003
y la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Fernán R. Bravo López, el Secretario Adjunto
Primero de la Junta Arbitral de Consumo de Cana-
rias.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2005.

LAUDO ARBITRAL, EXPEDIENTE 314/04

PRESIDENTE: Dña. María Jesús Hernández Pérez. 

VOCALES: D. Miguel Cano Pérez y Dña. Elena Pé-
rez Ascanio Soriano.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2005,
constituido el Colegio Arbitral por los miembros que
al margen se indican, celebrada la audiencia corres-
pondiente, reclamación interpuesta por Dña. Yaiza Ga-
rrido Ruiz contra Meriradio. 

No habiendo alcanzado las partes ningún acuer-
do, el Colegio Arbitral entra en el estudio de los pun-
tos controvertidos objeto del arbitraje y alegaciones
presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: comparece Yaiza Ga-
rrido Ruiz, debidamente acreditada. Se ratifica en su
reclamación. Manifiesta que se dirigió al estableci-
miento para retirar el teléfono objeto de litigio, mo-

mento en el que entregó el resguardo de depósito; al
regresar la persona que le atendió, le informa que una
remesa de aparatos, entre los que se encontraba el su-
yo, remitidos a la península para su reparación fue-
ron robados durante el transporte, motivo por el que
se le entrega un nuevo resguardo en el que se hace
constar el robo del teléfono, modelo y número de re-
ferencia. Ignora si esta empresa ha iniciado proce-
dimientos legales en referencia al robo, ni tampoco
se le acreditó de ninguna manera que éste hubiera su-
cedido.

Alegaciones del reclamado: no comparece la par-
te reclamada, citada mediante la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias dada la imposibilidad de con-
tactar con la citada empresa por cualquier otro medio. 

Tras lo cual el Colegio Arbitral, oída la parte re-
clamante, vista la documentación obrante en el ex-
pediente y entrando en el estudio de la solicitud de
arbitraje y según su leal saber y entender se pronun-
ció el siguiente Laudo:

Se estima por unanimidad la pretensión de la re-
clamante en cuanto a devolución de la cantidad de
258 euros, que según consta en el expediente co-
rresponde al importe del teléfono móvil objeto de li-
tigio y que fue entregado a la empresa reclamada, al
entender que después del depósito del citado apara-
to para su reparación no se procedió a su devolución
por parte de la empresa. El plazo de cumplimiento
es de 7 días desde la recepción del presente laudo,
plazo en el que Meriradio, S.A. deberá efectuar de-
volución de cantidad mediante cualquier medio le-
gal de pago.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Arbitraje 60/2003.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante el Se-
cretario del mismo, en el lugar y fecha señalados.-
El Presidente del Colegio Arbitral, los Vocales, ante
mí: el Secretario del Colegio. 

Expediente 632/04.

Destinatario: David Delgado Díaz, D.N.I.
42193226W.

NOTIFICACIÓN DE LAUDO 
O RESOLUCIÓN ARBITRAL

Para su conocimiento y efectos se le comunica, me-
diante copia adjunta, el Laudo o Resolución dictado
por este Colegio Arbitral referente a la reclamación
que en el mismo se especifica.
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Éste tiene carácter vinculante y ejecutivo y es efi-
caz desde el día de su notificación.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la noti-
ficación del Laudo, salvo que las partes hayan acor-
dado otro plazo, cualquiera de las partes, con notifi-
cación a la otra, podrá solicitar al Colegio Arbitral,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, que co-
rrija cualquier error de cálculo, de copia, tipográfi-
co o de similar naturaleza, que aclaren un punto o una
parte concreta del Laudo, o que complementen el mis-
mo respecto de las peticiones formuladas y no resueltas
en el Laudo. 

Contra este laudo cabe recurso de anulación que
deberá ser presentado en el plazo de dos meses si-
guientes a la notificación del Laudo o, en caso de
que se haya solicitado corrección, aclaración o com-
plemento del Laudo, en el plazo de dos meses si-
guientes a contar desde la notificación de la Reso-
lución de esta solicitud o desde la expiración del plazo
de diez (10) días para presentar el recurso de acla-
ración.

Esta acción de anulación se sustanciará por los cau-
ces del juicio verbal, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 40 a 43 de la Ley de Arbitraje 60/2003
y la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Fernán R. Bravo López, el Secretario Adjunto
Primero de la Junta Arbitral de Consumo de Cana-
rias.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2005.

LAUDO ARBITRAL, EXPEDIENTE 632/04

PRESIDENTE: Dña. María Jesús Hernández Pérez. 

VOCALES: Dña. María del Carmen Alonso Gon-
zález y Dña. Rocío Afonso Campos.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2005,
constituido el Colegio Arbitral por los miembros que
al margen se indican, celebrada la audiencia corres-
pondiente, reclamación interpuesta por D. David
Delgado Díaz contra Telefónica de España. 

No habiendo alcanzado las partes ningún acuer-
do, el Colegio Arbitral entra en el estudio de los pun-
tos controvertidos objeto del arbitraje y alegaciones
presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: no comparece la par-
te reclamante, habiendo sido citada a audiencia me-
diante su publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias. 

Alegaciones del reclamado: comparece Marga-
rita Ruiz Martín, debidamente acreditada, ratifi-
cándose en el escrito de alegaciones que obra en el
expediente. Manifiesta que el cliente tenía contra-
tada una tarifa plana 24 horas para conectar con in-
ternet, y que ésta no incluye las llamadas a nodos
de conexión diferentes al contratado, como es el ca-
so de las llamadas reclamadas, que se corresponden
con servicios de Tarificación Adicional ofertados en
páginas Web de internet. La tarifa de dichas llama-
das se corresponde con las cantidades reflejadas en
la legislación vigente. Asimismo informa que los 23,80
euros de la factura reclamada no coinciden exacta-
mente con la cuota mensual porque se factura en es-
te caso desde el 16 de junio hasta el 19 de julio. Asi-
mismo indica que los descuentos reflejados en la página
3/9 se corresponden a los descuentos por tarifa pla-
na correspondientes a llamadas metropolitanas, tal
y como se indica en la página 1/9. Por último, se-
ñala que en la página 9/9, se indican llamadas de
tarificación adicional que se corresponden con em-
presas que han contratado la línea telefónica con UNI2,
por lo que, al ignorar el nombre de la empresa titu-
lar, se indica la operadora telefónica de destino de
las llamadas.

Tras lo cual el Colegio Arbitral, oída la parte re-
clamada, vista la documentación obrante en el expediente
y entrando en el estudio de la solicitud de arbitraje
y según su leal saber y entender se pronunció el si-
guiente Laudo:

Por unanimidad, este Colegio Arbitral desestima
la pretensión de devolución de cantidad en cuanto a
la diferencia de facturación de tarifa plana al consi-
derar correcta la misma, ya que corresponde a un pe-
ríodo superior al mes. En cuanto a las demás cues-
tiones planteadas por el reclamante, relativas a
tarificación adicional, este Colegio Arbitral, tenien-
do en cuenta el escrito presentado y tras su estudio,
considera que no puede pronunciarse al tenerse en cuen-
ta las alegaciones de la parte reclamada en cuanto a
que este tema está excluido del Convenio Arbitral sus-
crito por Telefónica de España y el Instituto Nacional
de Consumo. En cuanto a las aclaraciones sobre la
factura, se considera que las alegaciones de la em-
presa justifican la solicitud de aclaración sobre los
conceptos detallados en el recibo.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Arbitraje 60/2003.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante el Se-
cretario del mismo, en el lugar y fecha señalados.-
El Presidente del Colegio Arbitral, los Vocales, ante
mí: el Secretario del Colegio. 
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Expediente 298/04.

Destinatario: Patricia Martín-Neda Bertol, con
D.N.I. 43821935-N.

NOTIFICACIÓN DE LAUDO 
O RESOLUCIÓN ARBITRAL

Para su conocimiento y efectos se le comunica, me-
diante copia adjunta, el Laudo o Resolución dictado
por este Colegio Arbitral referente a la reclamación
que en el mismo se especifica.

Éste tiene carácter vinculante y ejecutivo y es efi-
caz desde el día de su notificación.

Dentro de los diez (10) días siguientes a la noti-
ficación del Laudo, salvo que las partes hayan acor-
dado otro plazo, cualquiera de las partes, con notifi-
cación a la otra, podrá solicitar al Colegio Arbitral,
de acuerdo a lo establecido en el artículo 39 de la Ley
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, que co-
rrija cualquier error de cálculo, de copia, tipográfi-
co o de similar naturaleza, que aclaren un punto o una
parte concreta del Laudo, o que complementen el mis-
mo respecto de las peticiones formuladas y no resueltas
en el Laudo. 

Contra este laudo cabe recurso de anulación que
deberá ser presentado en el plazo de dos meses si-
guientes a la notificación del Laudo o, en caso de que
se haya solicitado corrección, aclaración o comple-
mento del Laudo, en el plazo de dos meses siguien-
tes a contar desde la notificación de la Resolución de
esta solicitud o desde la expiración del plazo de diez
(10) días para presentar el recurso de aclaración.

Esta acción de anulación se sustanciará por los cau-
ces del juicio verbal, de acuerdo a lo establecido en
los artículos 40 a 43 de la Ley de Arbitraje 60/2003
y la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Fernán R. Bravo López, el Secretario Adjunto
Primero de la Junta Arbitral de Consumo de Cana-
rias.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2005.

LAUDO ARBITRAL, EXPEDIENTE 298/04

PRESIDENTE: Dña. Grettel Kegel Zamora.

VOCALES: D. Antonio Pizarro Hernández y Miguel
Cano Pérez.

En Santa Cruz de Tenerife, a 12 de mayo de 2005,
constituido el Colegio Arbitral por los miembros que
al margen se indican, celebrada la audiencia corres-
pondiente, reclamación interpuesta por Dña. Patricia
Martín Neda Bertol contra Vodafone. 

No habiendo alcanzado las partes ningún acuer-
do, el Colegio Arbitral entra en el estudio de los pun-
tos controvertidos objeto del arbitraje y alegaciones
presentadas por las partes:

Alegaciones del reclamante: no comparece la par-
te reclamante, quien ha sido citada mediante la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias. 

Alegaciones del reclamado: no comparece la par-
te reclamada, quien remite escrito de alegaciones
que se entrega a los miembros del Colegio Arbitral. 

Tras lo cual el Colegio Arbitral, vista la docu-
mentación obrante en el expediente y entrando en el
estudio de la solicitud de arbitraje y según su leal sa-
ber y entender se pronunció el siguiente Laudo:

Si bien es cierto que la reclamante contrata co-
rrectamente el servicio de restricción de consumo, he-
cho que ratifica la propia Vodafone en su escrito de
alegaciones, queda probado a través del histórico del
servicio contratado que la reclamante hace uso del
servicio de ampliación de consumo con frecuencia,
lo que motiva que el importe de las facturas siempre
excedan del límite a petición propia de la reclaman-
te, motivo por el que este Colegio Acuerda por una-
nimidad desestimar en su totalidad las pretensiones
de la parte reclamante.

Notifíquese a las partes el presente Laudo, haciéndoles
saber que tiene carácter vinculante y ejecutivo y que
es eficaz desde el día de su notificación, así que,
contra el mismo, cabe el recurso de anulación, de acuer-
do con lo previsto en la Ley de Arbitraje 60/2003.

Y para que conste, firman el presente Laudo los
indicados miembros del Colegio Arbitral, ante el Se-
cretario del mismo, en el lugar y fecha señalados.-
Fernán Ricardo Bravo López, el Secretario Adjunto
Primero.- En Santa Cruz de Tenerife, a 2 de junio de
2005.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de julio de 2005.- El
Director General de Consumo, Pedro Manuel Rodríguez
Pérez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2490 ANUNCIO de 18 de febrero de 2005, relativo
a las bases de la convocatoria, por el turno li-
bre, de plazas vacantes de la plantilla laboral
de esta Corporación, incluidas en la Oferta de
Empleo Público 2000.
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Publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia
nº 144, de 2 de diciembre de 2002, las bases gene-
rales de la convocatoria, por el turno libre, de plazas
vacantes de la plantilla laboral de esta Corporación,
incluidas en la Oferta de Empleo Público 2000, y en
el Boletín Oficial de la Provincia nº 30, de 10 de mar-
zo, nº 47, de 19 de abril, y nº 91, de 28 de julio de
2004, las bases específicas de las categorías que a con-
tinuación se detallan:

Grupo de Denominación Nº de vacantes
clasificación del puesto

V Guarda 1
V Mozo/a Limpiador/a 9
V Mozo/a Limpiador/a, 1

a tiempo parcial
V Mozo de Servicios 1
V Oficial 2º Mantenimiento 1
V Peón 34
V Guardamonumentos 1

El plazo de presentación de instancias para parti-
cipar en la convocatoria será de veinte días natura-
les, a contar a partir del siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de Canarias.
Los sucesivos anuncios que se refieran a la presen-
te convocatoria serán publicados en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Las Palmas y en el tablón de
anuncios de esta Corporación.

El abono del pago de los derechos de examen se
efectuará mediante ingreso o transferencia en la cuen-
ta corriente de este Cabildo en la entidad Caja Insu-
lar de Ahorros de Canarias nº 2052-8000-71-35-
00088106, haciendo constar como observación la
indicación de la plaza a la que se opta, y el Grupo al
que pertenece.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2005.- La Consejera de Hacienda, Organización y Per-
sonal (p.d.: Acuerdo del Consejo de Gobierno Insu-
lar de 18.3.04), Rosa Rodríguez Díaz.

Ayuntamiento de Candelaria
(Tenerife)

2491 ANUNCIO de 21 de junio de 2005, relativo a
la Oferta de Empleo Público correspondien-
te al ejercicio 2005.

En virtud de lo acordado por resolución del Al-
calde-Presidente de este Ayuntamiento de Candela-
ria (Santa Cruz de Tenerife) nº 1.509/05, de fecha 21
de junio de 2005, por la que se aprueba la Oferta de
Empleo Público de 2005 y se ordena la publicación
de la misma, se hace constar lo siguiente:
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Publicar la presente resolución en el tablón de
anuncios de la Corporación, en el Boletín Oficial de
la Provincia, en el Boletín Oficial de Canarias y en
el Boletín Oficial del Estado.

Candelaria, a 21 de junio de 2005.- El Alcalde-Pre-
sidente, José Gumersindo García Trujillo. 

2492 ANUNCIO de 29 de junio de 2005, relativo a
las bases que han de regir la convocatoria
para proveer, mediante concurso de traslado
específico, una plaza de Suboficial de Policía
Local.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Santa
Cruz de Tenerife nº 51, de fecha 5 de abril de 2005,
se publicaron íntegramente las bases aprobadas por
Decreto de esta Alcaldía nº 718/05, de 28 de marzo,
que han de regir la convocatoria para proveer, me-
diante concurso de traslado específico, una plaza de
Suboficial de Policía Local, perteneciente a la Esca-
la de Administración Especial, Subescala Servicios
Especiales, Grupo B, vacante en la plantilla de per-
sonal funcionario de este Ayuntamiento, y que han
sido rectificadas por Decreto nº 1.299/2005, de 26
de mayo, publicado en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia nº 104, de fecha 29 de junio de 2005. 

Quienes deseen tomar parte en la convocatoria de-
berán presentar instancia en este Ayuntamiento, en
la forma y con el contenido establecido en las bases,

en el plazo de quince días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación de este extracto
en el Boletín Oficial del Estado.

Los sucesivos anuncios relacionados con esta con-
vocatoria se publicarán únicamente en el Boletín
Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife y
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Candelaria, a 29 de junio de 2005.- El Alcalde Ac-
cidental, Domingo Tomás Ramos Díaz.

Ayuntamiento de Telde 
(Gran Canaria)

2493 ANUNCIO de 20 de junio de 2005, por el que
se somete a información pública la aprobación
inicial de la Modificación Puntual del Plan Par-
cial nº 3 de La Garita.- Expte. nº 990/05.

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local
de fecha 23 de mayo de 2005, se acuerda aprobar ini-
cialmente la Modificación Puntual del Plan Parcial
nº 3 de La Garita, término municipal de Telde, pro-
movido por el M.I. Ayuntamiento de Telde (expediente
nº 990/05), sometiéndolo a información pública du-
rante un plazo de un mes, contado a partir del día si-
guiente a su publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

Las personas que lo deseen podrán personarse en
dicho expediente y presentar cuantas alegaciones
consideren en la Concejalía de Ordenación Territo-



rial (antes Concejalía de Urbanismo), Sección de
Gestión del PGO, situada en la Plaza de San Juan, 9,
Telde.

Telde, a 20 de junio de 2005.- El Jefe del Servi-
cio de Ordenación Territorial (Decreto nº 2720/04),
José Luis Mena Santana.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2
de La Orotava

2494 EDICTO de 6 de mayo de 2005, relativo al fa-
llo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio ordinario nº 0000612/2003.

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

D. Pablo David Sánchez González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº Dos
de La Orotava y de su Partido Judicial, hago saber
que en este Juzgado y Secretaría de mi cargo se si-
guen autos de procedimiento ordinario nº 612/03 en
los que se ha dictado sentencia cuyo encabezamien-
to y fallo literalmente es el siguiente:

SENTENCIA 62/2005

En La Orotava, a 14 de abril de 2005.

Vistos por José Ramón Corral Quintana, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de
La Orotava, los presentes autos de juicio ordinario
sobre reclamación de cantidad, seguidos ante este Juz-
gado con el nº 612/2003, a instancia de la entidad
Accordia España, S.A. EFC, representada por el pro-
curador Rafael Hernández Herreros y asistida por el
letrado Segundo Pérez Pérez, contra la entidad K&G
Importaciones, S.L., María Alejandra Galván Gutiérrez
y Andrés Juan Stens, en situación de rebeldía proce-
sal, con arreglo a los siguientes

PARTE DISPOSITIVA

Acuerdo estimar íntegramente la demanda presentada
por el procurador Rafael Hernández Herreros en
nombre y representación de la entidad Accordia Es-
paña, S.A. EFC y condenar solidariamente a la enti-
dad K&G Importaciones, S.L., María Alejandra Gal-
ván Gutiérrez y Andrés Juan Stens a abonar a la parte
demandante la suma de catorce mil trescientos trein-
ta y uno con treinta y siete (14.331,37) euros; acuer-
do condenar asimismo a la entidad K&G Importaciones,
S.L., María Alejandra Galván Gutiérrez y Andrés
Juan Stens al pago de los intereses moratorios y pro-
cesales en los términos expresados en el fundamen-
to jurídico 3º de la presente resolución y todo ello con

expresa imposición de las costas procesales deriva-
das de la presente litis a los codemandados.

Notifíquese esta resolución a las partes, hacién-
doles saber que pueden interponer contra la misma
recurso de apelación en los cinco días siguientes al
de su notificación del que en su caso conocerá la Ilma.
Audiencia Provincial de Santa Cruz de Tenerife.

Así por esta Sentencia lo acuerdo, mando y firmo.

Ycomo consecuencia del ignorado paradero de Dña.
María Alejandra Galván Gutiérrez, se extiende la
presente para que sirva de cédula de notificación.

En La Orotava, a 6 de mayo de 2005.- El Secre-
tario.

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de Santa Cruz de Tenerife

2495 EDICTO de 17 de enero de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000274/2004.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO: verbal LEC. 2000 0000274/2004.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Gabriela Margret Falken-
ried.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Kern Dental, S.L., Johann
Kern y Thomas Oppold.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando la demanda formulada por Dña. Ga-
briela Margret Falkenried, representada por el Pro-
curador de los Tribunales Dña. Raquel Guerra Ló-
pez, contra entidad mercantil Kern Dental, S.L., D.
Johan Kern y D. Thomas Oppold, de las circunstan-
cias personales que constan en autos, debo declarar
y declaro:

1.- Resuelto el contrato de arrendamiento de fe-
cha 1 de marzo de 2001 suscrito y que tenía por ob-
jeto el local de negocio en El Rosario, Parque Resi-
dencial de Tabaiba, calle Tabaiba, Edificio Top Centro,
planta tercera o última, Local F-51, de Santa Cruz de
Tenerife.

2.- Que los demandados son en deber a la actora
la cantidad de cinco mil setecientos treinta y ocho eu-
ros con ochenta y cinco céntimos (5.738,85 euros),
condenando a dichos demandados a estar y pasar
por esta declaración y al pago solidario de dicha su-
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ma más los intereses legales de la mencionada can-
tidad.

3.- Las costas causadas en esta instancia deberán
ser abonadas por los demandados solidariamente.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, ante este Juz-
gado y para la Ilma. Audiencia Provincial de Santa
Cruz de Tenerife, a preparar en el plazo de cinco
días, insertándose este original en el legajo corres-
pondiente y testimoniándose en las actuaciones.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando
en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la entidad demandada Kern
Dental, S.L., por providencia de 14 de enero de 2005
el señor Juez, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuicia-
miento Civil, ha acordado la publicación del pre-
sente edicto en el Boletín Oficial de la Comunidad
Autónoma de Canarias, para llevar a efecto la dili-
gencia de notificación de la sentencia.

En Santa Cruz de Tenerife, a 17 de enero de 2005.-
El Secretario Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Santa Cruz de Tenerife

2496 EDICTO de 13 de junio de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal nº 0001022/2003.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Instan-
cia nº Cinco de Santa Cruz de Tenerife.

HACE SABER: que en los autos que luego se dirán
consta la sentencia cuyo encabezado y parte dispo-
sitiva dice:

SENTENCIA

“En Santa Cruz de Tenerife, a veinticuatro de ma-
yo de dos mil cinco.

Vistos por Dña. María del Mar Sánchez Hierro,
Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Instancia nº
Cinco de esta ciudad y su partido, los presentes au-
tos de juicio verbal, sobre reclamación de cantidad,
registrados con el nº 1022/03, promovidos por la
Procuradora Sra. Padrón García, en nombre y repre-
sentación de Sistemas Técnicos de Consumo, S.A.,
bajo la dirección técnica del Letrado Sr. Pérez Pérez,
contra Dña. María Catalina Méndez Montesdeoca, de-

clarada en situación de rebeldía procesal, ha pro-
nunciado, en nombre de S.M. el Rey, la presente
Sentencia (...)”.

FALLO

“Se estima la demanda formulada por la repre-
sentación procesal de Sistemas Técnicos de Consu-
mo, S.A. contra Dña. María Catalina Méndez Mon-
tesdeoca.

Se condena a la demandada a abonar a la actora
la suma de 952,15 -novecientos cincuenta y dos con
quince- euros, más el interés legal de dicha suma.

Las costas procesales se imponen a la parte de-
mandada.

Contra esta resolución puede interponerse recur-
so de apelación, que deberá prepararse por escrito an-
te este Juzgado dentro de los cinco días siguientes a
su notificación (...)”.

Y para que sirva de notificación a Dña. María Ca-
talina Méndez Montesdeoca, cuyo domicilio se des-
conoce, expido el presente en Santa Cruz de Teneri-
fe, a 13 de junio de 2005.- La Secretaria Judicial.

Juzgado de Primera Instancia nº 9
de Santa Cruz de Tenerife

2497 EDICTO de 31 de mayo de 2005, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 0000615/2004.

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo se
ha dictado sentencia, en los autos que luego se dirá
cuyo encabezamiento y parte dispositiva tienen el si-
guiente tenor literal: 

En Santa Cruz de Tenerife, a 8 de noviembre de
2004.

D. Álvaro Gaspar Pardo de Andrade, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 9 de San-
ta Cruz de Tenerife, habiendo visto los presentes au-
tos de juicio ordinario nº 615-2004, a instancia de la
Comunidad de Propietarios Edificio El Chapatal, re-
presentada por la Procuradora Dña. Isabel Lage Mar-
tínez, asistida por el Letrado D. Enrique Rivas Gal-
ván contra la entidad Chamarco, S.L., en situación
procesal de rebeldía, y la entidad Construcciones
Berfuca, S.L., representada por la Procuradora Dña.
Beatriz Ripollés Molowny, asistida del Letrado D. Luis
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Fernando Jara González, sobre reclamación de can-
tidad en base a los siguientes.

FALLO: que estimando la demanda formulada por
Comunidad de Propietarios Edificio El Chapatal, re-
presentada por la Procuradora Dña. Isabel Lage Mar-
tínez, contra la entidad Chamarco, S.L., en situación
procesal de rebeldía, y la entidad Construcciones
Berfuca, S.L., representada por la Procuradora Dña.
Beatriz Ripollés Molowny, debo condenar y conde-
no a éstas a abonar solidariamente a aquélla la suma

de trece mil quinientos seis (13.506) euros más in-
tereses y costas.

Líbrese testimonio de la presente resolución al
Ministerio Público a los efectos oportunos.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Santa Cruz de Tenerife, a
31 de mayo de 2005.- El Magistrado-Juez.- El Se-
cretario.
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